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Otmr dictimenes de Comisi6n: 
- ih la Comidóa do1 Defenror del Pueblo, robre el Informe anual del Defeiuor del Pueblo, correspondiente a la ges- 

ti6n rulluda on 1984 (aBoletfn Oficial de las Cortes Generales*, número 122, DP 2-1, Serie E, de 27 de mayo de 
1985). 

Debatu de totalidad aobn iniciativas legislativas: 

- Proyecto de Ley General de Cooperativas (final). 

Tramitaci6n directa y en lectura rlnico de iniciativas Iepfslativas: 

- Proyecto de ley de conad6n de un crédito extraordhrio, por importe de 5.180,2 millones de peaetas para aten- 
der la d6fidt de explotaci6n de d o d a d a  c o n d o n a r i u  de autopistas de peaje (rBoletfn Oficial de las Cortes 
Generalm~, número 165.1, &ric A, de 20 de aeptirmbre de 1985). 

- h y o c t o  do loy do c o n d 6 n  de un crédito extraordinario por importe de 388.264.606 peaetas, para cubdr el dé- 
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do las Cortea Ceneraleam, número 1701, &de A, de 1 de octubre do 1985). 
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S U M A R I O  

Se reanuda la sesibn a las nueve y diez minutos de la 
mañana. 
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Se inicia el debate con la intervención del Defensor del Pue- 
blo, señor Ruiz-Giménez y Cortés, para exponer un resu- 
men del Informe anual correspondiente a la gestión rea- 
lizada durante 1984. Comienza agradeciendo a las dos Cá- 
maras parlamentarias su apoyo a la Institución del De- 
fensor del Pueblo como única posibilidad de hacer eficaz 
la actividad del mismo, agradeciendo que extiende tam- 
bién a los brganos de la Administracibn pública que, con 
independencia de algunos pequerios problemas, han pres- 
tado una colaboración fundamental para el avance de sus 
tareas. 
En relacibn con la intervencibn oral que ahora inicia, ex- 
presa que su sentido no puede ser otro que el de ratificar 
lo ya expuesto en el voluminoso informe, de 200 páginas, 
publicado en el «Boletín Oficial de la Cámara)) y amplia- 
do en dos comparecencias ante la Comisión correspon- 
diente. Es  por ello por lo que renuncia a la repeticibn de 
lo ya conocido, remitiéndose con carácter general al alu- 
dido informe y limitándose ahora a destacar algunos de 
sus aspectos esenciales. 
Como dimensiones básicas de la Institución del Defensor 
del Pueblo distingue las de ser cauce de diálogo y ,  en cier- 
to sentido, de mediacibn entre los ciudadanos y los órga- 
nos de la Adminjstracibn Pública. En segundo lugar, asu- 
mir, en caso necesario, y desde luego excepcionalmente la 
defensa de la Constitucibn respecto a determinadas nor- 
mas legales y ,  finalmente, cooperar con todos los poderes 
públicos para el desarrollo y realizaci6n del Capltulo Ter- 
cero del Tltulo I he la Constitucibn, para que los derechos 
econbmicos. sociales y culturales sean progresivamente 
posibilitados, convirtiendo a España en un Estado no sbio 
democrático y de libertades, sino también de justicia y so- 
lidaridad humanas. 
Fijándose en el camino recom'do en los casi tres arios de 
funcionamiento de la Institucidn, y considerada como 
instm'mento de diálogo y resolucidn de los problemas sur- 
gidos entre los ciudadanos y los drganos de la Adminis- 
tracidn. expone que se han venido reduciendo anualmen- 
te las quejas recibidas, de manera que frente a las más de 
30.000 de 1983, están las 20.000 de 1984 y las 14.000 en 
lo que va de 1985. Justifica esta disminución, de un lado, 
en la acumulación de quejas durante decenios anteriores 
que se plantearon en el primer ario de vigencia de la ins- 
titucidn del Defensor del Pueblo y, de otra parte, en el he- 

cho de que los ciudadanos van adquiriendo noticias más 
claras de la verdadera funcidn y ámbito competencia1 de 
la Institución, eliminándose paulatinamente las reclama- 
ciones de carácter privado y las relativas a los drganos de 
la Administracidnade Justicia. 
En las relaciones con los ciudadanos reclamantes, se han 
incrementado, en cambio, los contactos directos, con des- 
plazamientos incluso a los lugares de donde proceden las 
quejas. y así han sido visitadas varias provincias y mu- 
nicipios de las 17 Comunidades Autbnomas. Asimismo 
ha existido una mayor fluidez en la comunicación entre 
todos los brganos de las distintas Administraciones Pú- 
blicas, ejerciendo la funcibn que tienen atribuida con es- 
pbitu de diálogo y de constructiva cooperacibn, lo que ha 
tenido un eco favorable en todos los funcionarios por re- 
gla general, permitiendo hacer entrar más a fondo y con 
mayor rapidez en la tramitacibn de las quejas. En esta lí- 
nea de cooperacibn entre las instituciones del Defensor del 
Pueblo y los brganos de la Administracibn Pública han 
sido plenamente aceptadas y puestas en vigor 43 recomen- 
daciones, 23 aceptadas parcialmente y 33 que no se han 
considerado dignas de aceptacidn. 
Seguidamente resalta el contenido de aquellas recomenda- 
ciones aceptadas que considera más trascendentes. Así, se 
ha conseguido la publicacibn en el «Boletín Oficialdel Es- 
tadou del Convenio 151 de la Organizacibn Internacional 
del Trabajo, que obliga a que cualquier reforma de la fun- 
ción pública hayq de hacerse previa negociacibn con los 
afectados o en materia de Defensa se ha llegado al estu- 
blecimiento de una tutela judicial efectiva en el régimen 
disciplinario militar, con mejoras procedimentales y de las 
garantías jurídicas de los interesados. Igualmente se ha 
dado lugar a unas medidas más eficaces de defensa de los 
intereses de los asegurados en compañías de seguros pri- 
vadas. Otro tanto sucede con las personas de la tercera 
edad, eliminándose las tasas para la renovación de losper- 
misos de conducir. Se ha conseguido, por otra parte, in- 
crementar en cinco años las prestaciones sanitarias para 
los mayores de veintiún años que se encuentran en situa- 
cibn de desempleo y que afectan, cortm es sabido, a mu- 
chas familias españolas. Respecto al Metro de Madrid, se 
ha conseguido el establecimiento del seguro de viajeros. 
Queda así puesta de relieve la pluralidad de cuestiones que 
les afectan y algunas de las gestiones llevadas a cabo. 
A continuacibn manifiesta el Defensor del Pueblo que no 
han logrado vencer la práctica nociva del silencio admi- 
nistrativo, que en determinados casos deja indefenso a los 
administrados o les obliga a continuar un procedimiento 
perjudicial para los mismos. De otro lado, se producen re- 
trasos, que califica de graves, en la ejecución de senten- 
cias de los jueces y tribunales, tema sobre el que recibe un 
número elevado de quejas. Se ha avanzado algo, pero no 
plenamente, en la extensidn de la Seguridad Social a los 
soldados y marineros durante el servicio militar, y se ha 
insistido en la necesidad de la supresión del requisito del 
alta en el trabajo habitual para causar derecho a determi- 
nadas prestaciones de la Seguridud Social. 
En relación con la segunda de las funciones del Defensor 
del Pueblo citada anteriormente, consistente en la inter- 
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posición de recursos ante el Tribunal Constitucional, con- 
sidera que han sido muy parcos respecto de los recursos 
de amparo, porque previamente ha de agotarse el recurso 
previo, siendo, por consiguiente, pocas las peticiones que 
han llegado para interponer con fundamento el recurso ci- 
tado. Por otro lado, considera que tal función la debería 
ejercer sólo en casos de indefensión, dejando entre tanto 
que la realicen los abogados y procuradores en el libre ejer- 
cicio de su profesión. Mayor importancia atribuye al tema 
de los recursos de inconstitucionalidad en' relación con 
las nomas legales aprobadas por el Parlamento, sobre 
todo en los casos en que han contado con amplio respal- 
do de quienes encarnan la soberanía popular. Esta cir- 
cunstancia les obliga a ser muy sobrios a la hora de ejer- 
cer tal facultad y ,  concretamente, se ha producido en las 
seis únicas ocasiones que relaciona seguidamente. 
Entrando en el análisis de la tercera de las funciones de 
la Institución, relativa a la ayuda y cooperación con los 
poderes públicos para la positivación de los derechos eco- 
nómicos. sociales y cultura/es. funcidn que califica de es- 
timulante, señala que nuestra Constitución quedaría mu- 
tilada si este capítulo de la misma no encarnara la reali- 
dad. Siendo conscientes de las dificultades existentes para 
su desarrollo, su obligación es urgir a los poderes públi- 
cos en la línea de que tales derechos adquieran protección 
en las leyes positivas. Como camino para dicha realiza- 
ción expone, en primer lugar, la 'ratificaci6n por España 
de los Convenios Internacionales de la OIT que cita. Asi- 
mismo se refiere a la necesidad de avanzar en todo lo que 
concierne a la protección de la salud y la asistencia sani- 
taria en todas sus conexiones. En segundo lugar está toda 
la problemática, verdaderamente angustiosa, del desem- 
pleo y de la cobertura del mismo, así como la ayuda a la 
juventud, temas en los que siguen existiendo importantes 
lagunas, aún siendo consciente de la entidad y exigencia 
de medios de estos problemas. También está la cuestión 
del derecho a una vivienda digna y accesible a las clases 
más humildes económicamente. así como el derecho a la 
tutela del medio ambiente y la protección de los recursos 
naturales y ,  finalmente, la importante temática relaciona- 
da con la Seguridad Social, resaltando aquí la trascenden- 
cia de la reciente Ley aprobada por las Cortes para la ra- 
cionalizacidn de ese sistema, que, a su entender, incide 
muy gravemente sobre capas importantes del pueblo y que 
ha dado lugar a numerosas quejas de sindicatos, asocia- 
ciones de pensionistas y de los particulares afectados. 
Concluye el señor Ruiz-Giménez y Cortés su informe refi- 
riéndose a las perspectivas del inmediato futuro, expresan- 
do la conveniencia de intensificar las relaciones del De- 
fensor del Pueblo con las dos Cámaras. Asimismo, solici- 
ta de todos los órganos.de la Administración Pública que 
las respuestas a las peticiones de informes se agilicen y 
también que, en lo posible, se atiendan las normas de de- 
sarrollo de la Ley 38/84, de ampliación de la amnistía a 
las Fuerzas Armadas y de Seguridad y Carabineros de la 
República. Igualmente recuerda que está pendiente la po- 
sible ampliación de la Ley de Amnistía en favor de los ofi- 
ciales de la Unión Militar Democrática. 
Termina manifestando que su Institución ha venido coo- 

perando con todos los poderes públicos para que haya es- 
peranza, emanando siempre sus requerimientos después 
de una honda reflexión. 

En turno de fijación de posiciones, interviene en primer lu- 
gar, en nombre del Grupo Vasco, PNV, la señora Gorroño 
Arrizabalaga. Manifiesta que frente a la defensa vehemen- 
te y a la visión partidista de determinados problemas poí- 
ticos y sociales, existe en este caso gran confluencia de cri- 
terios y actitudes a la hora de valorar positivamente el pa -  
pel del Defensor del Pueblo. Quizá esta postura de acuer- 

. do propicie una reflexión serena y constructiva en la vi- 
sión periódica de los informes emitidos por aquél. 
Como reflexiones del Grupo Vasco sobre el particular, ex- 
pone en primer lugar la conveniencia de potenciar al 
márimo el papel de la citada institución en nuestra so- 
ciedad, como cauce para facilitar la consolidación demo- 
crática, potenciando igualmente los medios humanos 
materiales puestos a su disposición. También consideru 
de interés realizar una nueva regulación de las relaciones 
institucionales entre el Defensor del Pueblo y el Fiscal Ge- 
neral del Estado que permitan la actualización y garantía 
de las libertades individuales y democráticas. E n  segundo 
lugar, sugiere que los resultados contenidos en el informe 
presentado, y en lo que afecta a los derechos fundamen- 
tales de las personas, den lugar a una reflexión de las Cá- 
maras y el Gobierno en orden a la labor legislativa a rea- 
lizar, cubriendo los vacíos e inadecuaciones legales que 
puedan existir. Por último, cree que debe tomarse concien- 
cia de la peligrosa y progresiva burocratización de las fun- 
ciones de la Administraci6n Pública. que da lugar a re- 
trasos injustificables en algunos procedimientos judicia- 
les, con daño irreparable para los ciudadanos, así como 
sobre las alamantes demoras de ciertos estamentos ad- 
ministrativos en la prestación de bienes y sewicios. Por 
ello, considera necesario arbitrar medidas relativas al f in -  
cionamiento más ágil y eficaz de la Administración 
Pública. 
Termina considerando fundamental la prestación del 
márimo apoyo a la institución del Defensor del Pueblo, 
al que en nombre de su Grupo expresa el reconocimiento 
por la labor desarrollada en pro de las libertades indivi- 
duales y la democracia. 

En  nombre del Grupo Centrista, el senor Núñez Pérez mues- 
tra su satisfacción por la lintervención del Defensor del 
Pueblo, Institución especialmente querida y en la que han 
puesto todos los Grupos Parlamentarios gandres dosis de 
esperanza como instrumento que sirva para hacer más 
humanas y flexibles las relaciones entre los ciudadanos v 
la Administración y para la consecución de una mayor 
justicia y solidaridad. Felicita a todas las personas que co- 
laboren con la Institución del Defensor del Pueblo por el 
trabajo realizado, del que se desprende un anhelo de jus- 
ticia ante los problemas y necesidades expuestas ante 
aquél. 
Respecto a las líneas de actuación expuestas por el señor 
Ruiz-Giménez, destaca especialmente la necesidad de 
avanzar en la protección de la salud y la asistencia a los 
minusválidos y drogadictos, lo que, a su juicio, debe ex- 
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citar la sensibilidad de todos los Grupos a la hora de apro- 
bar práximamente la Ley de Sanidad. 

En representación de Minoría Catalana, el señor Durdn Llei- 
da comienza, al igual que otros Grupos Parlamenrarios, 
agradeciendo a la Institucibn del Defensor del Pueblo la 
labor desarrollada. Señala que el Informe presentado ante 
las Cámaras no debe quedar en la simple adcdota, sino 
que debe existir un seguimiento y control por parte del 
Congreso de dicha labor, plasmada en el aludido Informe, 
que en su opi~ibn refleja el auténtico estado de la Nación. 
Existen en el Informe cinco puntos concretos e importan- 
tes que requieren una atencibn prioritaria porparte de los 
Departamentos afectados, máxime considerando que han 
dado lugar a numerosas quejas por parte de los ciudada- 
nos. También se ha expresado una inquietud importante 
por los funcionarios públicos a raíz de la Ley 30184. alu- 
diendo a temas que han sido denunciados en ocasiones 
anteriores en las Cámaras, en contraposicibn a la postu- 
ra mantenida por el Gobierno. En relación en el capítulo 
de quejas referentes a la lentitud de las actuaciones de los 
brganos judiciales, su Grupo da su pleno soporte a la Ins- 
titucibn del Defensor del Pueblo para que se busquen unos 
canales de relacibn mejores entre la misma y el Fiscal Ge- 
neral del Estado. 
Respecto a los derechos sociales, entiende que debe pro- 
fundizarse igualmente sobre los mismos para conseguir 
que nos encontremos auténticamente en un Estado social 
y democrdtico de Derecho. Acerca de las quejas relacio- 
nadas con el tema de los accidentes y la cobertura de la 
Seguridad Social y el de los militares de la República, ex- 
pone que se trata de preocupaciones expuestas por su Gru- 
po con anterioridad y cuya solucidn debe abordarse. Otro 
tanto sucede respecto a la actuacibn de la Administración 
Pública en general, debiendo procurarse evitar el que se re- 
curra en exceso al silencio administrativo ante las peti- 
ciones formuladas por los ciudadanos. En idéntico senti- 
do se pronuncia sobre la actitud de abuso de determina- 
dos brganos de las Corporaciones Locales, que dan lugar 
a la indefensibn de los ciudadanos. 
Termina aludiendo a la sensibilidad del Defensor del Pue- 
blo en sus relaciones con sus homblogos a las Comuni- 
dades Autbnoms y felicitdndole por la labor desamllada. 

En representacibn del Grupo Popular, intewiene el señor Gil 
Ldzaro, destacando la importancia del Informe sometido 
a las Cdmaras por el Defensor del Pueblo, que resalta el 
importante trabajo desamllado por la Institucibn en 
1984, a la vez que es exponente de un estado de cosas so- 
bre las que realiza un diagnbstsico valioso, por desapasio- 
nado. Agrega que este Informe constituye una importante 
llamada a la refkxibn, porque estd diciendo cudles son las 
auténticas demandas que tiene planteadas nuestra sacie- 
dad para conseguir un mayor grado de modernidad, pro- 
greso, justicia y equilibrio estructural. De ahf que dicho 
Infomte deba mover, en su opinibn, la accibn de las Ins- 
tituciones ptiblicas para alcanzar respuestas adecuadas a 
cuantos factores puedan impedir a cualquier ciudadano 
el pieno ejercicio de sus derechos y libertades bdsicas. Aaa- 
de que, para su Grupo, la Institucibn del Defensor del Pue- 

blo constituye una garantfa de audiencia ara quienes se 
sientan iesionados por cualquier acción u omisión admi- 
nistrativa, al mismo tiempo que un cauce de aproxima- 
cibn más directa entre la España oficial y las auténticas 
voces de la España real. recogidas de forma independien- 
te y alejada de tratamientos sectarios. 
Expresa seguidamente su satisfaccibn por el esfuerzo rea- 
lizado para asegurar que los actos administrativos se ajus- 
ten estrictamente a derecho, que la seguridad jurídica sea 
garantía inquebrantable del Estado de Derecho y que la ar- 
bitrariedad o la extrema discrecionalidad queden definiti- 
vamente apartadas del ejercicio equitativo del poder. Se re- 
fiere después brevemente a aquellos asuntos que han dado 
lugar a un mayor número de quejas por parte de los ciu- 
daddanos y ,  en su opinibn, deben obligar a un esfuerzo co- 
lectivo para subvertir cuantas realidades negativas han 
sido descritas en el Informe y que afectan especialmente 
a derechos de naturaleza económica y social, en tanto que 
destruyen las verdaderas posibilidades de un ejercicio real 
y personal de la libertad. Se trata de necesidades cotidia- 
nas sentidas por los ciudadanos, ante las cuales sdo  cabe 
que las instituciones públicas operen con extrema sensi- 
bilidad y realismo en favor de unos colectivos económi- 
camente débiles o marginados. Es por ello por lo que pide 
la flexibilizacibn de los trtimites por parte de los organis- 
mos correspondientes, junto a un especial cuidado a la 
hora de limar las dificultades que existen para la conce- 
sibn de ayudas y aportacibn de los medios posibles, evi- 
tando ademds, y con cardcter general, tratos discrimi- 
natorios. 
Concluye apoyando la solicitud de una mayor comunica- 
cibn entre el Defensor del Pueblo y las Cortes Generales, 
al que debe prestarse el apoyo preciso para que sus reco- 
mendaciones tengan validez en beneficio de unos ciuda- 
danos que tienen derecho a ser escuchados. 

Finalmente, en nombre del Grupo Socialista, el señor Díaz 
Sol manifiesta que el Informe debatido constituye un paso 
mds en la consolidacidn de una institucibn estimulante y 
dinamizadora de la sociedad española. Califica la Insti- 
tucibn del Defensor del Pueblo como motor de la accidn 
contra la injusticia, a la vez que expresa el reconocimien- 
to de su Grupo por los trabajos realizados, sumamente be- 
neficiosos. También destaca la ponderada actuacibn del 
Defensor del Pueblo en defensa de la Constitucibn. Agrega 
que la actuacibn del Defensor del Pueblo es cada dia mds 
agil y amplia, obteniendo unas respuestas cada vez más 
favorables, gracibs a una Administración asimismo cada 
vez mds sensible y eficaz. Ciertamente que aún existe cier- 
ta pasividad por parte de algunos drganos administrati- 
vos, hecho a corregir en el futuro. 
Seguidamente se refiere a los obstdculos mds importantes 
puestos de relieve por el Defensor del Pueblo y sobre los 
que es pmpbsito del Grupo Socialista hacer la oportuna 
reflexidn para, en unidn de los otros Grupos de la Cáma- 
ra, conseguir la superacidn de aqudllos. En  relación con 
algunas necesidades sentidas por sectores desfavorable- 
mente tratados, expone que se trata de aspectos sentidos 
con cardcter general por las sociedades modernas y a los 
que es sensible el Grupo Socialista, si bien es cierto que 



- 10827 - 
CONGRESO 24 DE OCTUBRE DE 1985.-NÚM. 242 

tampoco pueden desconocerse las limitaciones existentes 
para su rápido tratamiento y solucidn. 
Concluye el señor Díaz Sol expresando el apoyo de su Gru- 
PO a la Institución del Defensor del Pueblo, en cuanto que 
es una garantía de la defensa de los derechos de todos 
nuestros ciudadanos. 
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Continuando el debate de las enmiendas de totalidad al pro- 
yecto de Ley General de Cooperativas, iniciado en sesidn 
anterior, y para contestar a los emendantes interviene, en 
nombre del Grupo Socialista, el señor Arnau Navarro. 
En relacidn con la enmienda del Grupo Popular, conside- 
ra que se trata de una coleccidn de discrepancias, a las 
que ni siquiera han sido capaces de dar coherencia para 
justificar la enmienda de totalidad. Incluso la intewen- 
cibn del Diputado de dicho Grupo señor Fayos defendien- 
do la citada enmienda tiene poco que ver con el texto es- 
crito presentado. Aludiendo, por otro lado, a las acusacio- 
nes de intervencionismo, señala que el único afán del Go- 
bierno al remitir este proyecto es contar con una norma 
justa y flerible, adaptada a la Constitucidn y al Estado au- 
tonbmico y ,  desde luego, respetuosa con los principios de 
la Alianza Cooperativa Internacional, de tradicibn en 
nuestra legislacidn. De ahí que no sean aceptables los ar- 
gumentqs esgrimidos de que se vulneran los mencionados 
principios cooperativas, en especial el de puerta abierta a 
los mutualistas, ampliamente recogido en el texto envia- 
do por el Gobierno. 
Con relacidn al principio de democracia, manifiesta que 
se consagra en el proyecto de ley en su más genuina ex- 
presi6n el principio de *un nombre, un votou, impidien- 
do el voto plural, posible en la actualidad según la legis- 
lacidn vigente. Advierte sobre el particular que se han con- 
sultado a las organizaciones cooperativistas, haciendo lle- 
gar hasta el Gobierno cudles eran sus problemas y las so- 
luciones que entendían más justas pa'ra resolverlos. 
Respecto a la acusacibn del señor Fayos, acerca del retra- 
so en la presentacibn del proyecto de ley, lo que había dado 
lugar a que algunas Comunidades Autbnomas se adelan- 
taran en la aprobacibn de leyes cooperativas, señala que 
si se hubiera utilizado la ley de bases se habrían limitado 
las facultades de las Comunidades Autbnomas con com- 
petencias exclusivas en esta materia. Respecto a la peti- 
cibn de que las cooperativas fueran objeto de inscripcibn 
en el Registro Mercantil, en lugar del específico de coope- 
rativas, manifiesta que la OIT aconseja a sus Estados 
miembros que dispongan de tal registro específico, eficaz 
y econbmico, y que además tiene todas las garantías de 
legalidad, legitimidad y publicidad del registro mercantil. 
El mantenimiento de este registro específico impide, por 

otro lado, que se eliminen las competencias registrales de 
las Comunidades Autbnomas. 
En relacidn con la enmienda defendida por el Grupo Vas- 
co, expone que, en su opinidn. las competencias de las Co- 
munidades Autbnomas están puy  claras, respetando las 
cuatro categorías o soluciones estatutarias establecidas, 
en la forma que especifica seguidamente. El señor Mon- 
forte aludid en su discurso a otros temas puntuales o par- 
ciales, a los que por ese carácter no se va a referir, sobre 
todo a la vista de los errores cometidos por el señor Mon- 
forte en su defensa. 
Concluye su intervencibn el señor Arpau Navarro mani- 
festando que la intencibn del Gobierno y del Grupo So- 
cialista en el presente proyecto de ley consiste, fundamen- 
talmente, en proteger a los socios cooperativistas y tam- 
bién a la colectividades en las que desarrollan sus activi- 
dades los cooperativistas. 

En turno de réplica intervienen los señores Monforte Arre- 
gui y Fayos Díaz y duplica el señor Amau Navarro. 
Para fijación de posición intervienen los señores Durán 
Lleida, en representación de Minorta Catalana, y Núñez 
Pérez, en nombre del Grupo Centrista. 

Sometidas a votacidn las enmiendas de totalidad, y devolu- 
ción de los Grupos Parlamentarios Vasco (PNV) y Popu- 
lar, son rechazadas por 51 votos a favor, 158 en contra, 
nueve abstenciones y uno nulo. 
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Sometido directamente a votacibn, es aprobado este proyec- 
to de ley por 206 votos a favor, seis en contra y 11 
abstenciones. 
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Sometido asimismo a votacidn directamente, se aprueba por 
203 votos a favor, seis en contra y 13 abstenciones. 

Se levanta la sesidn a las doce y cinco minutos de la 
madana. 
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Se reanuda la sesibn a las nueve y diez minutos de la 
mañana. 

OTROS DICTAMENES DE COMISION: 

- DE LA COMISION DEL DEFENSOR DEL PUEBLO, 
SOBRE EL INFORME ANUAL DEL DEFENSOR DEL 

LIZADA EN 1984. 
PUEBLO CORRESPONDIENTE A LA GESTION REA- 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Vamos a entrar en el debate del dictamen de la Comi- 

sión del Defensor del Pueblo, sobre el informe anual del 
mismo correspondiente a la gestión realizada durante 
1984. A este debate es de aplicación el artículo 200.1 del 
Reglamento de la Cámara, el Reglamento del Defensor del 
Pueblo, en el trámite de Comisión, y la resolución de la 
Presidencia de 4 de abril de 1984. 

Para iniciar el debate, el señor Ruiz Giménez, Defensor 
del Pueblo, tiene la palabra para exponer un resumen del 
informe. 

El señor DEFENSOR DEL PUEBLO (Ruiz-Giménez y 
Cortés): Excelentísimos e ilustrísimos señores, señores di- 
putados, no por rito, ni mucho menos por rutina ni por 
retórica, sino por estricta justicia, gracias. La institución 
del Defensor del Pueblo, calificada por los teóricos como 
magistratura de persuación, carecerla de toda posibilidad 
de actividad eficaz si no fuera por el apoyo de las dos Cá- 
maras. Mi agradecimiento, pues, no es mera cortesía, sino 
expresión muy sincera de reconocimiento por ese estímu- 
lo que ya representó la elecci6n del Defensor del Pueblo 
y de los dos adjuntos por votación prácticamente unáni- 
me de todos los Grupos Parlamentarios y que a lo largo 
de estos dos aiios y medio de actuación se ha reiterado de 
forma para nosotros tan honrosa como estimulante. 

Tendría que dedicar varios minutos a desgranar ese 
agradecimiento, pero lo englobo en una palabra: gracias, 
para todos los miembros de esta Cámara, como también 
lo haré ante el Senado, para los órganos de la Adminis- 
tración y,  en general, para cuantos cooperan en el ejerci- 
cio del poder ejecutivo, porque, no obstante los pequeños 
problemas a los que luego haré referencia, he de decir que 
nos han prestado una colaboración fundamental para el 
avance de nuestras tareas. 

También quiero dedicar unas palabras de agradeci- 
miento para las dos figuras equivalentes a la del Defen- 
sor del Pueblo en las dos órbitas comunitarias donde ya 
están funcionando, el aSindic de Creugesm en Cataluña y 
el Defensor del Pueblo en Andalucía. 

Finalmente, séame permitido -excluyéndome yo- que 
exprese mi gratitud también a quienes en la institución 
del Defensor del Pueblo, desde los dos adjuntos hasta el 
más sencillo de los colaboradores, han hecho posible que 
hayamos durante estos dos años si no estado quizá a la 
altura que a la misión corresponde sí haber realizado un 
esfuerzo que consideramos estimulante. 

¿Cuál puede ser el sentido de mi intervención esta rna- 
Aana ante el Pleno de esta Cámara? Ante todo, ratificar 
lo que ya está expresado en ese denso, voluminoso infor- 
me que ocupa más de doscientas páginas del Boletín Ofi- 
cial del Congreso de los Diputados y que además expuse 
con el necesario detenimiento en dos comparecencias ante 
la Comisión uad hocu, la Comisión de Relaciones con el 
Defensor del Pueblo de esta misma Cámara, el pasado día 
20 de marzo, sobre algunos problemas especiales impor- 
tantes y urgentes, y ya de manera global el día 2 del mes 
en curso. 
Yo desearía evitar, sobre todo a los miembros de la Co- 

misión, la monotonía de repeticiones, pero prefiero remi- 
tirme al informe escrito y destacar aquí algunos de los as- 
pectos esenciales, algunos de los aspectos esenciales que 
ya se pueden ver con serenidad y de una manera más glo- 
bal, puesto que, empleando el argot de las viejas aulas 
universitarias de los escolares, diré que hemos pasado el 
ecuador en nuestro quehacer. 

Empezamos nuestras actividades, como conocen los se- 
ñores Diputados, en enero de 1983. Estamos, pues, ya muy 
próximos a los tres años. Hemos desbordado holgadamen- 
tee los dos años y medio de nuestra intervención y tene- 
mos así ya la posibilidad de ofrecer una cierta visión de 
conjunto, que arranca, evidentemente, de 1984, pero que, 
de alguna manera, asume las actividades de 1983 y, de 
otra manera, también previene, abre camino a las de 
1985. Y lo voy a hacer en torno a las tres dimensiones bá- 
sicas de nuestra Institución: ser cauce de diálogo, en cier- 
to sentido de mediación entre los administrados, todos los 
ciudadanos y también los extranjeros radicados en Espa- 
ña, y los órganos de la Administración pública. 

En segundo lugar, asumir, cuando sea necesario, en mo- 
mentos quizá excepcionales, la defensa de la Constitución 
respecto a determinadas normas legales, forjadas y ela- 
boradas por las Cortes Generales, pero a ello nos obligan 
preceptos de la propia Constitución. 

En tercder término, y para nosotros de especial impor- 
tancia, cooperar con todos los poderes públicos para que 
ese capítulo, el capítulo tercero del Título 1 de la Consti- 
tución, el que lleva el título ude los principios reactores 
de la política social y económicau, avance en su realiza- 
ción, en su encarnadura dentro de la realidad de la vida 
española, para que los derechos econ6micos, sociales y 
culturales vayan siendo progresivamente positivados y, 
por tanto, España pueda decir que es un Estado no sólo 
democrático y de libertades, sino también un Estado so- 
cial, un Estado de justicia y de solidaridad humana. (El; 
serior Vicepresidente, Towes Boursault, ocupa la Presiden- 
cia.) 

En primer lugar, pues, una mirada de conjunto al ca- 
mino ya recorrido y a nuestra experiencia realizada en el 
cumplimiento de la misión que nos ha sido encomenda- 
da. En cuanto instrumento de cauce, de diálogo, de con- 
tacto entre los ciudadanos que creen que alguno de sus de- 
rechos fundamentales ha sido infringido por una activi- 
dad o por una omisión de un órgano de la Administración 
pública y los propios órganos de la Administración públi- 
ca, creo que puede, con plena satisfacción, con autocom- 
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placencia, incluso con espíritu crítico, pero creo que es de 
justicia decir que se ha producido durante estos dos años 
y medio, y, sobre todo, durante el ado 1984 y lo que va 
de 1985, un importante avance en el esfuerzo de clarifi- 
cación de las competencias y de las modalidades de con- 
tacto con los reclamantes españoles y extranjeros radican- 
tes en España y que acuden a nosotros. 

Ha habido +Sto ya es notorio- una disminución del 
número de quejas: 20.500 fueron presentadas en el año 
1984 y 14.000 en lo que llevamos de 1985, frente a las 
30.600 del primer año, en 1983. Esto puede explicarse por 
muchos factores, y no voy a entretener a SS. SS, con ello. 
En primer lugar, por la acumulación de quejas durante 
decenios anteriores a la puesta en marcha de esta insti- 
tución y que, como una ablución, cayeron sobre nosotros 
en el primer año, pero que después se ha ido serenando, 
en parte por resolución de muchas de esas quejas y en par- 
te también porque los ciudadanos van adquiriendo más 
clara conciencia de cuál es la función, la verdadera órbi- 
ta competencia1 de nuestra institución. 

Por consiguiente, de aquellas quejas o reclamaciones 
que nos llegaron de carácter que podría llamar genérica- 
mente jurídico-privado, que son competencia de los pro- 
fesionales de la abogacía, y,  en definitiva, de los órganos 
de la Administración de Justicia, nosotros no podemos 
ocuparnos, pero sí contestarlas. Todo eso ha ido ya decre- 
ciendo felizmente, aunque todavía subsigten en ese aspec- 
to quejas que no nos resultan admisibles a trámite. Pero 
como contrapunto de esta disminución cuantitativa de las 
quejas, las que nos van llegando nos dan más trabajo, por- 
que están mejor fundadas y además, van entrando más 
en nuestra competencia, y ello genera más comunicacio- 
nes nuestras con los órganos de la Administración pú- 
blica. 

Al lado de esto -y me parece especialmente interesan- 
te subrayad- hemos multiplicado los contactos en di- 
recto; los contactos son más personales e inmediatos con 
los reclamantes, no s610 por un mayor número de visitas 
en nuestra propia Institución, sino también por los des- 
plazamientos a algunos de los lugares de donde proceden 
las quejas, porque, aun siendo el mayor número de ellas 
de Madrid, de la Comunidad Autónoma y su provincia, 
pero sobre todo de Madrid capital, también vienen, como 
es lógico, de todas las demás regiones de España. 

Se han visitado ya las diecisiete Comunidades Autóno- 
mas, y, dentro de cada Comunidad, no sólo la ciudad don- 
de radican los órganos de Gobierno de la misma, sino 
también varias de las provincias e inchso numerosos mu- 
nicipios. Todo ello ha permitido una mayor intercomuni- 
cación, una mayor transparencia en el contacto entre los 
reclamantes y los que integramos la Institución. 

Viniendo ahora a la otra vertiente, es decir, ya no a la 
relación con los ciudadanos, sino con los órganos de las 
Administraciones públicas, de -una manera incidental, 
diré que son todas las Administraciones públicas en to- 
dos los niveles: desde los entes locales, municipios, dipu- 
taciones provinciales, los órganos de las Comunidades Au- 
tónomas, y sobre todo aquellos donde no existen todavía 
las dos figuras equivalentes a la nuestra, así como los De- 

partamentos ministeriales, los organismos autónomos de- 
pendientes de la Administración central y hasta las em- 
presas públicas. Por tanto, puedo señalar con gran satis- 
facción que hay una mayor fluidez en las comunicacio- 
nes, tanto escritas como verbales, porque los funcionarios 
mismos han podido comprobar que nuestra Institución, 
sin mengua del ejercicio de las facultades que son debe- 
res de investigación que nos corresponden, procura no in- 
currir en actitudes inquisitoriales ni conminatorias, sal- 
vo en algunas raras excepciones que figuran en el texto 
escrito. 

Hemos ejercido, nos hemos esforzado en ejercer nues- 
tra función con espíritu de diálogo y de constructiva coo- 
peración, y esto ha obtenido un eco favorable por parte 
de la Administración pública, de todos los funcionarios, 
como regla general, que, efectivamente, nos ha permitido 
entrar más a fondo y con más rapidez en la tramitación 
de las quejas. Ha originado también un número creciente 
-sobre el cual volveré en seguida- de respuestas sustan- 
tivarnente satisfactorias. Ello no es mengua para que se- 
ñalemos en el informe -y lo repito ahora- algunas la- 
gunas todavía de pasividad y aún de resistencias, pero de 
modo global podemos decir que la respuesta de la Admi- 
nistración ha sido en gran parte satisfactoria. N o  me de- 
tengo en números, en detalles, porque están en el texto 
impreso y no quiero cansar la atención de SS. SS. En 
cambio, sí me parece importante indicar cuál ha sido el 
ritmo de nuestras recomendaciones -sugerencias y reco- 
mendaciones son los dos vocablos, los dos términos que 
utiliza nuestra Ley- a la Administración pública y las 
respuestas recibidas. 

En el año 1983 formulanlos 103 recomendaciones a los 
diferentes poderes públicos; en el año 1984, al que se con- 
trae este informe, 123 sugerencias y recomendaciones; las 
relativas al año 1985 las difiero, como es lógico, al infor- 
me, Dios mediante, del año próximo, correspondiente a 
este ejercicio de nuestras actividades. 

La Secretaría de Estado de relaciones con las Cortes 
tuvo la gentileza -puesto que no tenía una obligación le- 
gal, pero por algo más que por cortesía, por espíritu de 
cooperación con la Institución del Defensor- de enviar- 
nos el pasado año un resumen de las respuestas del Co- 
bierno y, en general, de la Administración a nuestras 
recomendaciones. 

Con arreglo a ello, 43 recomendaciones de la Institu- 
ción del Defensor han sido plenamente aceptadas y pues- 
tas en cumplimiento por los órganos de la Administración 
pública; 23 han sido aceptadas parcialmente y están en 
distintas fases de su cumplimiento, y nosotros en actitud 
de seguimiento de lo que ocurre con ellas, y ,  por último, 
ha habido 33 recomendaciones que la Administración o 
no ha considerado suficientemente fundadas y no ha po- 
dido aceptar, o se ha encontrado con dificultades ella mis- 
ma, sobre todo cuando implicaban un posible aumento 
en el gasto público, para no aceptarlas de momento, pero 
dejarlas ahí para una ulterior reflexión. 

No voy a pasar revista a cuáles son todas las recomen- 
daciones que han sido aceptadas, pero sí marcaré algu- 
nas, como botones de muestra, para indicar que se refie- 
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ren a temas importantes. No hablo aquí de las respuestas 
de la Administración ya a quejas individualizadas, en las 
cuales el tema, aun siendo muy importante para cada per- 
sona -porque para cada reclamante su problema es todo 
el problema-, sin embargo, a los efectos quizá no ya sólo 
estadísticos, sino de visión de conjunto, es mejor atener- 
me a las recomendaciones de mayor envergadura. 

Por de pronto, se nos aceptó la idea de que el Convenio 
151 de la Organización Internacional del Trabajo, que es- 
taba ratificado por España, se publicara en el NBoletín 
Oficial del Estadou porque, sin ese requisito, no se consi- 
deraba vinculante para la actuación de nuestro Gobier- 
no. Este problema se planteó con motivo de las muchas 
peticiones que recibimos de interponer recurso de incons- 
titucionalidad contra la Ley de medidas de reforma de la 
función pública. No consideramos suficientemente obli- 
gatorio ni convincente para nosotros interponer el recur- 
so de inconstitucionalidad, pero si formular una recomen- 
dación a las Cortes y al Gobierno en el sentido de, entre 
otros, la ratificación de este Convenio. El Convenio está 
ya publicad8 en el «Boletín Oficial de Estado)); por tanto, 
es vinculante, y cualquier reforma de la función pública 
tendrá que hacerse previa negociación con los afectados. 

Hemos conseguido también -y subrayo esto, porque 
nuestra relación con el Ministerio de Defensa ha sido par- 
ticularmente fructífera- el establecimiento de una tute- 
la judicial efectiva en el régimen disciplinario militar, la 
asistencia letrada para todos los sujetos al procedimiento 
disciplinario y otras mejoras procedimentales y garantías 
jurídicas, que afectan al proyecto de Código militar y al 
régimen disciplinario castrense. Es decir, la respuesta del 
Ministerio de Defensa ha sido favorable, aunque ahora se 
irá concretando en el proyecto de Código de Justicia Mi- 
litar que está ya -como SS. SS. saben- en trámite de 
aprobación. 

Hemos propugnado, porque la experiencia de muchas 
quejas nos movió a ello, unas medidas más eficaces de de- 
fensa de los intereses de los asegurados en compañías de 
seguro privado, que se encontraban con que, a la hora de 
percibir una indemnización, por ejemplo, por accidente, 
la compañla había desaparecido y ,  por tanto, se frustra- 
ba el esfuerzo y el ahorro de muchos años de estas gentes 
en el momento en que más, lo necesitaban. Como SS. SS. 
saben, se tomaron medidas a nivel de Gobierno, creando 
un sistema de mayor cobertura y mayor vigilancia por 
parte del Ministerio de Economla y Hacienda en este tipo 
de relaciones jurídica. 

Conseguimos también (o se consiguió; cuando digo que 
conseguimos quiero decir que cooperamos a la consecu- 
ción, porque nunca tenemos facultades decisorias, sino 
simplemente promocionales), contribuimos a que se dic- 
taran nuevas normas -ha habido una ley- sobre la exen- 
ción del Impuesto de Lujo en la adquisición de vehículos 
para minusválidos físicos. Esto pudiera parecer una mi- 
nucia, pero es extraordinariamente importante para las 
personas que se encuentran en esa situación de minusva- 
lía, para que puedan adquirir vehículos, ya que al desa- 
parecer los inferiores en potencia a nueve caballos, se 
planteaba el problema de que teníanque pagar el Impues- 

to de Lujo. Lo planteamos al Ministerio de Hacienda y se 
resolvió favorablemente. Yo inscribiría esto en una preo- 
cupación global de nuestra Institución por el tema de las 
minusvalías, sobre el que volveré rápidamente. 

También, pensando un poco en los de la tercera edad 
-y uno está ya en ella-, planteamos la supresión del 
pago de tasas en la revisión anual obligatoria del permi- 
so de conducir a los mayores de setenta años. Toda per- 
sona mayor de setenta años. Toda persona mayor de se- 
tenta años tiene que reobtener, como se sabe, el permiso 
de conducir cada año, y estas tasas suelen ser de cierta im- 
portancia. Nos lo pidieron y accedió a ello el Ministerio 
de Hacienda. 

Algo que afecta ya a muchas familias españolas, por la 
situación de desempleo en que se encuentran muchos de 
sus miembros, es la prolongación del derecho de asisten- 
cia sanitaria a los mayores de veintiún aaos para que per- 
manezcan en la cartilla sanitaria de los padres hasta los 
veintiséis años. Es decir, cinco años más en que no se en- 
cuentran desvalidos de la protección sanitaria. Confiemos 
en que durante esos años que quedan por delante todavía 
se puedan encontrar soluciones definitivas. 

Insistimos mucho cuando la Ley de Sanidad estaba to- 
davía en fase de anteproyecto, porque cuando entra una 
ley en la órbita de las Cortes Generales nos abstenemos, 
por razón bien clara, de toda intervención, pero antes sí 
insistimos mucho cerca de las autoridades del Ministerio 
de Sanidad en que se incluyeran los derechos, y los debe- 
res también, del enfermo y de las personas que están en 
relación con los enfermos. Y a eso responden los artículos 
18 y siguientes de la Ley de Sanidad que está sometida a 
la deliberación de esta Cámara. 

Hemos insistido también mucho, y se ha conseguido 
una respuesta favorable del Metro de Madrid, para esta- 
blecer el seguro de viajeros, porque no les cubría el segu- 
ro general de accidentes en ferrocarriles. Se ha consegui- 
do también dar este paso y mejorar la normativa de con- 
validación de títulos obtenidos o realizados en el ex- 
tranjero. 

He senalado unas cuantas recomendaciones de muy dis- 
tintos campos para indicar, no s610 la pluralidad de cues- 
tiones que nos afectan, sino también las posibilidades que 
hemos tenido con los departamentos ministeriales dife- 
rentes o con estas propias Cortes cuando la reforma era 
de nivel legal. 

Hay otras que no hemos conseguido, ciertamente, pero 
que están en estudio. Por ejemplo, todo lo que concierne 
a la modificación en cuanto a los derechos pasivos del Es- 
tatuto de Clases Pasivas de 1926, que crea situaciones 
realmente injustas. El establecimiento por norma legal de 
las pautas para los servicios mínimos en caso del ejerci- 
cio del derecho de huelga, nos parece extraordinariamen- 
te importante y urgente. Se nos planteó con motivo de los 
médicos, pero se puede plantear con motivo de cuales- 
quiera otros funcionarios que ejerzan servicios públicos. 

Insisto, e insistiré de nuevo inmediatamente, en que no 
hemos logrado vencer la práctica nociva del silencio ad- 
ministrativo. Es decir, el silencio administrativo puede te- 
ner un valor en determinados casos para no dejar inde- 
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fenso al administrado si no contesta la Administración, 
pero obligar al administrado, cuando puede tener razón, 
a seguir todo un procedimiento porque no ha resuelto ex- 
plícitamente la Administración, nos parece contrario al 
espíritu de la Constitución y, sobre todo, al artículo 103 
de nuestra norma legal. 

Persisten, señorías, retrasos graves y muy graves en la 
ejecución de sentencias de los jueces y tribunales. Quie- 
nes ostentan la profesión de juristas, y son muchos en esta 
Cámara, lo saben por experiencia directa, pero a nosotros 
nos han llegado muchas; no olviden que el segundo ren- 
glón de quejas dirigidas a la institución del Defensor del 
Pueblo es la Administración de Justicia. La primera se re- 
fiere a la temática de la seguridad y de la acción social, 
pero la segunda se refiere a la Administración de Justi- 
cia. Y se debe, en parte, no sólo a la lentitud de los pro- 
cedimientos, sino también a dificultades graves en la eje- 
cución de sentencias, sobre todo, en materia contencioso- 
administrativa, en materia laboral por el atasco que ha- 
bía en el Tribunal Central de Trabajo y por otras razo- 
nes; incluso, a veces, en procedimientos civiles, sobre 
todo, de tipo matrimonial; las dificultades para la ejecu- 
ción de sentencias en materia de pensiones o del cónyuge 
condenado a abonarlo, eso está todavía sin resolver. 

Hemos avanzado, pero no plenamente, en algo que nos 
parece urgentísimo, y es la extensión de la Seguridad So- 
cial a los soldados y marineros durante el servicio mili- 
tar. El número de accidentes posiblemente comparable al 
de otros países -no voy a entrar en ese tema- durante 
el servicio militar es muy grande en nuestro país, sobre 
todo, los accidentes uin itinere», es decir, de los jóvenes 
reclutas que van a pasar permisos fuera de su localidad 
en busca de la originaria suya y sufren accidentes. Esto 
no está cubierto por la Seguridad Social, aunque hay una 
Ley de 1975 que lo preveía, pero quedó en suspenso y he- 
mos insistido en que esto pueda realizarse con rapidez. 

Hemos insistido también en algo que nos parecía muy, 
importante: la supresi6n del requisito de alta en ei traba- 
jo habitual para causar derecho a determinadas presta- 
ciones de la Seguridad Social, Por no estar en alta, que 
es un requisito que no se exige en los sistemas de la Se- 
guridad Social de otros países, se quedaban sin pensión 
de invalidez muchas personas que han acudido a noso- 
tros. Lo hemos pedido reiteradamente al Ministerio de 
Trabajo y en la nueva Ley de medidas urgentes de racio- 
nalizaci6n de la Seguridad Social se da un paso en este 
sentido, pero no totalmente como nosotros habíamos 
requerido. 

Finalmente, para no cansarles más en esta enumera- 
ción, hay otros temas graves de los que llamaríamos ex- 
pulsados, por el efecto de la expulsión, en el sistema con- 
tributivo y profesional de la Seguridad Social; los que no 
reúnen todos esos requisitos, si no obtienen el acceso a 
las pensiones de asistencia social se quedan en grave des- 
valimiento, jc6mo y por qué no la pueden tener? Porque 
los requisitos son demasiado severos, no s610 en cuanto a 
la edad y nivel de renta, sino incluso porque subsiste en 
el Código Civil una referencia a que tengan o no personas 
en su familia con obligaci6n de alimentarlos. Es evidente 

que ni por la estructura ni por el sentido del Código Civil 
se estaban previendo situaciones como éstas. Es decir, su- 
primir ese requisito de alimento, o por lo menos reducir- 
lo en gran medida, es a nuestro juicio enormemente 
importante. 

En este capítulo de las relaciones con la Administra- 
ción Pública he de recordar (pero no voy a insistir en ello 
porque después de mi intervención en la Comisión de re- 
laciones con el Defensor del Pueblo en esta Cámara la 
prensa le dio quizá demasiada amplitud) las dificultades 
para ejercer nuestra misión en materia de la Administra- 
ción de Justicia. Ya dije allí suficientemente que nosotros 
respetamos plenísimamente la independencia del Poder 
Judicial; creemos que es una de las pilastras y uno de los 
valores básicos de un Estado democrático, y nunca se le 
ha ocurrido al Defensor del Pueblo interferir en lo sustan- 
tivo de la función jurisdiccional, pero en el procedimien- 
to, en las dynoras excesivas y otras anomalías, nuestra 
posibilidad de acción está muy dificultada porque no te- 
nemos más vía que la de denunciar esto al Fiscal General 
del Estado. La Fiscalía General del Estado estimó que 
bastaba con que se lo comunicásemos y que si nos con- 
testaba era por cortesía institucional, no por deber jurí- 
dico. Nosotros, con todo respeto, discrepamos de ello por- 
que están en juego dos derechos fundamentales de los ciu- 
dadanos, los consagrados en los artículos 17 y 24 de la 
Constitución. 

Creemos que esto es fácilmente superable simplemente 
con que tengamos comunicación más directa con el Con- 
sejo General del Poder Judicial, comunicación que tene- 
mos en actuaciones de oficio pero no cuando procedemos 
a instancia de parte. 

Como el tiempo corre, quisiera pasar a referirme a la 
segunda de nuestras funciones, función muy delicada: el 
ejercicio de la legitimación activa del Defensor del Pue- 
blo para interponer recursos ante el Tribunal Constitucio- 
nal. Hemos sido enormemente parcos en lo que se refiere 
a recursos de amparo constitucional, en primer término 
porque -y es bien sabido de SS. SS.- hay que agotar el 
recurso de amparo previo, son relativamente pocas las pe- 
ticiones'que nos han llegado con fundamento para inter- 
poner recurso de amparo constitucional. Hay que tener 
en cuenta que llevamos sólo algo más de dos años y no 
ha dado mucho tiempo, pero ya empiezan a llegar peti- 
ciones en ese sentido. Sin embargo, hemos estimado que 
puesto que la legitimación para ejercer el recurso de am- 
paro constitucional es amplísima según nuestra Constitu- 
ción y la Ley orgánica del Tribunal Constitucional, no de- 
btamos nosotros acaparar recursos de amparo, sino dejar 
que los procuradores y abogados en libre ejercicio lo ha- 
gan. ¿Y cuándo intervenimos? Cuando se pueda producir 
indefensión. 

Interpusimos un recurso de ampara al quedarse inde- 
fenso, por circunstancias que ahora no tengo tiempo de 
explicar a SS. SS., un Colegio de ingenieros de grado me- 
dio que no había sido parte en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra una resolución del Ministerio de In- 
dustria y Energta. Nosotros, en vista de que no había sido 
parte en el proceso anterior y se quedaba sin posibilidad 
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de acudir al recurso de amparo, lo hicimos, pero señala- 
mos al Tribunal que si admitía la personación de ese Co- 
legio para que se defendiera, nosotros nos retirábamos. 
Lo admitió así el Tribunal; el Colegio está defendiéndose 
y nosotros, por consiguiente, no hemos seguido en el ejer- 
cicio de esa función. 

Estos acuerdos con el Tribunal Constitucional se han 
extendido a algo importante. Después de una experiencia 
dolorosa de un ciudadano de Andalucía que se quedó sin 
defensa ante el Tribunal Constitucional porque el aboga- 
do del turno de oficio no formalizó la demanda en el tiem- 
po prescrito -lo que no tuvo ya remedi-, propusimos 
al Tribunal Constitucional, y él lo aceptó, que cuando se 
produzcan casos de ese tipo nos envíe los autos, los recur- 
sos, y si nosotros estimamos que tienen fundamento, lo 
ejerceremos ante el Tribunal Constitucional. Hasta ahora 
se han producido algunos casos de este tipo, pero no se 
nos han remitido porque eran realmente indefendibles 
ante el Tribunal Constitucional por motivos de fondo. 

Más gravedad e importancia tiene el tema de los recur- 
sos de inconstitucionalidad. El recurso de inconstitucio- 
nalidad entraña una responsabilidad grave para la insti- 
tución del Defensor del Pueblo, sobre todo cuando se tra- 
ta de leyes que han sido aprobadas con una amplísima 
concordancia de voluntades entre los Grupos Parlamen- 
tarios, es decir, cuando ya sólo queda el Defensor del Pue- 
blo para poder juzgar o evaluar si la ley que ha tenido tan 
amplio respaldo de quienes encarnan la’ soberanía popu- 
lar es o no constitucional. Se podría arguir al Defensor 
del Pueblo que no va a tener él más conciencia de cons- 
titucionalidad o inconstitucionalidad que los señores par- 
lamentarios, y por eso hemos sido muy sobrios. Pero den- 
tro de esta sobriedad hemos ejercido esa facultad, S S .  SS. 
lo saben, en seis ocasiones, aunque reducibles a tres, por- 
que la primera fue sobre el mismo tema. Me refiero a 
nuestro recurso contra las leyes de presupuestos, en las 
que la distribución de la subvención a los sindicatos para 
sus actividades culturales, etcétera, se hacía exclusiva- 
mente entre las dos organizaciones que se consideraban, 
y que lo son, más representativas, pero se quedaban fuc- 
ra otras organizaciones de tipo laboral. Estimamos que 
había quebranto del principio de igualdad e, incluso, un 
cierto reflejo sobre el derecho de la libertad e igualdad 
sindical, y,  por tanto, interpusimos el recurso. Hasta aho- 
ra, el Tribunal Constitucional ha dictado tres sentencias 
favorables al recurso de inconstitucionalidad, y tengo que 
decir honestamente que la Administración Pública ha en- 
cajado y aceptado esas sentencias y se ha cubierto, ya, 
pienso que por créditos extraordinarios o de la forma que 
haya sido, la parte de subvenciones que no se habían dado 
hasta ahora a las pequeñas organizaciones sindicales, 
pero que habían tenido representantes en las elecciones 
sindicales. 

Quiero elogiar la actitud del Parlamento de Navarra 
que, habiendo dictado una ley de presupuestos con el mis- 
mo epígrafe que el que regía en la Ley General de Presu- 
puestos del Estado, al presentar el Defensor del Pueblo el 
recurso de inconstitucionalidad contra ella, inmediata- 
mente forjó y formuló otra ley rectificando su epígrafe y 

distribuyendo, no paritariamente, sino proporcionalmen- 
te, como es natural, la subvención entre todas las organi- 
zaciones sindicales de Navarra; en vista de lo cual noso- 
tros hemos desistido del recurso ante el Tribunal Cons- 
titucional. 

Les diré a SS. SS. que durante el ano 1984 hemos reci- 
bido 15 peticiones de recurso de incoqstitucionalidad, 
prácticamente contra casi todas las leyes de envergadura 
y trascendencia aprobadas por estas Cortes Generales. 
Las más importantes fueron las peticiones sobre la Ley 
de Jubilaciones 2911983, de 2 de diciembre, de Notarios, 
Agentes de Cambio y Bolsa y colegiados; la Ley de Refor- 
ma de la Función Pública, sobre todo por el tema de la 
jubilación anticipada y la situación que eso creaba para 
las personas que habían proyectado su vida hasta los se- 
tenta anos y que, desde el punto de vista civil, se les re- 
ducía a los sesenta y cinco sin una compensación suficien- 
te; la Ley sobre Medidas Urgentes de Financiación y Sa- 
neamiento de las Haciendas Locales, no porque nosotros 
estimemos que no tienen derecho las Haciendas Locales, 
claro que lo tienen, a los medios necesarios para el cum- 
plimiento de sus funciones, sino porque estimábamos que 
no había garantías jurídicas suficientes en la regulación 
que esa ley establecía. Sin embargo, a pesar de todo esto, 
no interpusimos recurso de inconstitucionalidad, pero sí 
lo sustituimos por recomendaciones indicando a los po- 
deres públicos lo que a nuestro entender había que corre- 
gir en ello para evitar mayores daños y ,  sobre todo, in- 
fracciones de la letra -yo creo que de la letra- o, por lo 
menos, del espíritu de la Constitución. 

La tercera misión del Defensor del Pueblo, para noso- 
tros la más positiva y estimulante, es ayudar y coOperar 
con los poderes públicos a la positivación de los derechos 
econbmicos, sociales y culturales. Quedaría mutilada 
nuestra Constitución, empezaría a ser una Constitución 
semántica en el sentido en el que habló Karl Loewenstein 
si el capitulo sobre los derechos económicos, sociales y 
culturales, aunque lleve un rótulo más modesto, princi- 
pios rectores, no encarnaran en la realidad. Esto exige un 
esfuerzo. Nosotros somos conscientes de las dificultades, 
pero las dificultades las apreciarán los poderes públicos. 
La obligación nuestra es urgir en la línea de que esos de- 
rechos económicos, sociales y culturales adquieran una 
protección en las leyes jurídicas, en las leyes positivas, y 
en eso hemos hecho el esfuerzo que hemos podido, sobre 
todo recordando que, según el artículo 53.3 de la Consti- 
tución, estos principios rectores han de informar la legis- 
lación positiva. Y, ¿cómo es posible realizar eso? Pues 
simplemente, por de pronto, ratificando España los con- 
venios internacionales, especialmente de la 01T -la Car- 
ta Social Europea ya está ratificada- y,  sobre todo, el 
Convenio 102, sobre normas mínimas de Seguridad So- 
cial. 

Dada la rapidez con que ha avanzado el reloj, les diré 
cuáles son los cinco puntos que para nosotros siguen sien- 
do de especial importancia y que confiamos de alguna 
manera a la sensibilidad jurídica y al sentido humano y 
de justicia de SS. SS. 

En primer lugar, avanzar en todo lo que concierne al 
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derecho a la proteccion de la salud y a la asistencia sani- 
taria en todas sus conexiones. Hemos insistido mucho en 
la Comisión uad hocn de esta Cámara sobre temas como 
el de la asistencia a los minusválidos en todas sus formas, 
la asistencia a los drogadictos en establecimientos espe- 
ciales, de los cuales hay grave carencia en España, el tra- 
tamiento psiquiátrico. Ya sabemos que todo eso está pre- 
visto en la Ley de Sanidad, pero estos temas son de espe- 
cial urgencia dado el número de quejas que nos llegan. 

En segundo lugar, toda la problemática, la más dramá- 
tica problemática, a mi entender, sin retórica y sin énfa- 
sis alguno, del empleo. No podemos hacer nada, o bien 
poco, por crear empleo, pero sí tenemos obligación de cui- 
dar de la cobertura del desempleo. Y tenemos que decir 
que la Ley de 2 de agosto de 1984, ejercicio del que estoy 
dando cuenta, ha sido un paso importante. Me refiero a 
la Ley de Protección al Desempleo. Pero quedan todavía 
lagunas especialmente graves para los jóvenes, y puesto 
que estamos en el Año Internacional de la Juventud, qui- 
siera subrayar la importancia que tiene el mejorar esta 
ley para que tengan acceso a los subsidios de desempleo 
los jóvenes que nunca tuvieron empleo. Nos damos cuen- 
ta de las dificultades que puede haber, incluso de tipo eco- 
nómico, pero creemos que bien vale la pena, por un gesto 
de solidaridad humana, hacer algo en eso. 

El derecho a una vivienda digna, adecuada y accesible 
para las clases más humildes o económicamcnte más de- 
biles. El derecho a la tutela del medio ambiente y a la pro- 
tección de los recursos naturales, sobre el que está au- 
mentando el número de quejas. Gracias a la colaboración 
de todos los organismos estatales y comunitarios (Junta 
de Andalucía, Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de 
Agricultura), hemos podido contribuir recientemente al 
comienzo del plan de la regeneración hidrica del Parque 
Nacional de Doñana. 

Por último, pero de manera especialmente importante, 
señorías, toda la temática de la Seguridad Social. No he- 
mos podido ocultar nuestra peocupación -lo expresamos 
ya cuando la ley era un proyecto, y va a ser objeto de una 
especial recomendación nuestra al Gobierno y a las Cor- 
tes- sobre los puntos de la nueva Ley de Medidas urgen- 
tes de racionalización de la Seguridad Social que inciden, 
y muy gravemente, a nuestro entender, en capas muy im- 
portantes de nuestra población. Hay algunos aspectos de 
esa ley contra los que se nos ha solicitado recurso de in- 
constitucionalidad por parte de todas las organizaciones 
sindicales, excepto ÜGT, de todas \as asociaciones de pen- 
sionistas de España, de las organizaciones de consumido- 
res, etcétera. Estamos en una reflexión serena; sin embar- 
go, estimamos que sería muy importante que España ra- 
tificara el pacto o Convenio de la OIT número 102, pues- 
to que ya ha ratificado la Carta Social Europea, cuyo ar- 
ticulo 12 hace referencia al convenio 102. Se da la para- 
doja de que España, que ha ratificado indirectamente, a 
través de la ratificación de la Carta Social Europea, el 
convenio 102, no haya ratificado el convenio 102. Cree- 
mos que ése sería un paso importante, como el de dismi- 
nuir el número de requisitos y ampliar las prestaciones 

asistenciales a aquellos que por efectos de expulsión va- 
yan quedado fuera del sistema contributivo. 

Voy a concluir, aunque sea brevísimamente, con la 
perspectiva del inmediato futuro, que son peticiones a la 
Cámara que vienen en nuestro informe, pero que convie- 
ne quizá subrayar aquí. 

Lo primerd es intensificar las relaciones del Defensor 
del Pueblo con las dos Cámaras. No es suficiente un solo 
encuentro para discutir el informe. Me refiero al trámite 
de Comisión. En la Comisión están de acuerdo en que hav 
que tener contactos más frecuentes que eviten la mono- 
tonía, un poco maratoniana, de nuestras reuniones anua- 
les. 

N o  olviden, insisto, en que la Institución, que no tienc 
upotestasn, en el sentido jurídico romano, sino que mera- 
mente puede tener «auctoritas», la «auctoritas» le tiene 
que venir dada por el respaldo, tras un diálogo a fondo, 
de las Cortes Generales, y para nosotros es esencial, si 
queremos estar a la altura de la misión que se nos ha 
confiado. 

Pediríamos, también, a todos los órganos de la Admi- 
nistración Pública que agilizaran las respuestas a nues- 
tras peticiones de informes, porque el plazo de los quince 
días lo ampliamos ya, casi siempre, a treinta, v no es su- 
ficiente. Hay algunos órganos de la Administración Públi- 
ca que tardan meses en contestarnos, con lo cual se pro- 
duce un silencio administrativo por nuestra parte debi- 
do, en gran medida a la lentitud en recibir esos informes. 

Reiteraríamos, y se las entregaremos a la Presidencia 
de ambas Cámaras, algunas de las principales recorncn- 
daciones que hicimos en 1983 y también en 1984 y que, 
todavía, no han sido atendidas. Ya he señalado algunas, 
por consiguiente, n o  les quiero cansar más. 

Sí pediría, porque tengo un compromiso moral conmi- 
go mismo y con nuestra Ihstitución que en lo posible sc 
atendieran las normas de aplicación de desarrollo de la 
Ley 37/84, de ampliación de la amnistía a las Fuerzas Ar- 
madas, Fuerzas de Seguridad y Carabineros de la Repú- 
blica, ya que el Real Decreto que se dictó el 19 de junio 
de este año no ha recogido la sugerencia o recomendación 
que hacíamos en el sentido de que se mejorara el trata- 
miento, por lo menos el económico, las incompatibilida- 
des'de pensiones de los que no fueron profesionales antes 
del 18 de julio. La situación, para los que fueron profesio- 
nales antes del 18 de julio ha quedado satisfactoriamentc 
resuelta, pero no la de los que no fueron profesionales has- 
ta después del 18 de julio. 

Hay otro punto importante que hay que desarrollar, la 
Ley de abril de 1982, sobre integración social de los 
minusválidos. 

Sobre el perfeccionamiento en materia de Seguridad 
Social ya he dicho lo bastante. 

Me voy a atrever, porque tengo confianza en la capaci- 
dad de recepción de SS. SS. a recordarles que queda pen- 
diente una posible ampliación de la Ley de Amnistía para 
los nueve oficiales, que eran del Ejército llamado nacio- 
nal, de la Unión Militar Democrática. Existe un proble- 
ma que hemos planteado al Ministerio de Defensa para 
ver si se puede encontrar una solución conveniente, ex- 
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tendida también a los cuatro alféreces cadetes que fueron 
expulsados uin extremisn, por razones políticas, a finales 
del régimen anterior. 
Y, concluyo. He sobrepasado, lo sé, mi tiempo, tengo 

conciencia de ello, señor Vicepresidente, pero es tan difl- 
cil encontrarse ante la Cámara una vez al ano, que una 
vez al año no hace daño. (Risas.) 

Al  comienzo del preámbulo del informe he escrito unos 
versos y he acudido a un poeta, porque creo que los poe- 
tas pueden ser los grandes iluminadores de la acción so- 
cial y de la acción política de los parlamentarios. He acu- 
dido a León Felipe. Ahí tienen ustedes el texto. León Fe- 
lipe hace un llamamiento a los españoles: UEspañoles del 
éxodo y del llanto* -les dice-, .levantad la cabeza y no 
me miréis con ceño, porque yo no soy el que canta la des- 
trucción, sino la esperanza n. 

Nuestra Institución ha venido a cooperar con todos los 
poderes públicos para que no haya destrucción, sino es- 
peranza. Nuestros requerimientos no obedecen a un ca- 
pricho, emanan siempre de lo hondo de una reflexión. So- 
mos conscientes de las dificultades pero confiamos en la 
posibilidad, tanto de los poderes públicos, del Legislativo 
en primer lugar, del Poder Ejecutivo y del Judicial, de que 
podremos avanzar en este caminar. Nuestro Estado debe 
merecer realmente, y no sólo en la letra de la Constitu- 
ción, el hermoso apelativo de Estado social. 

Gracias, señorías, cuentan siempre con la colaboración 
decidida y confiada de la Institución del Defensor del Pue- 
blo. (Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, seilor Ruiz-Gimenez, por el resumen de su 
informe anual que acaba de rendir ante la Cámara. 

Tras la intervención del Defensor del Pueblo, los Gru- 
pos Parlamentarios podrán intervenir para fijar su pos¡- 
ción en relación con el informe anual. 

¿Qué Gfupos Parlamentarios desean hacer uso de la pa- 
labra? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV), tiene la pa- 
labra la señora Gorroño. 

La señora GORRONO ARRIZABALACA: Señor Presi- 
dente, sehoras y señores Diputados, a mí personalmente 
siempre me han resultado gratos los debates parlamenta- 
rios referentes a la Institución del Defensor del Pueblo, 
porque creo que la consolidación del sistema democráti- 
co es una preocupación y un objetivo prioritario y común 
de todos los Grupos Parlamentarios presentes en esta Cá- 
mara. Con frecuencia, y lógicamente, defendemos con ve- 
hemencia, con una visión partidista, como vengo dicien- 
do, determinados problemas políticos y sociales. Sin em- 
bargo, existe una gran confluencia de criterios y actitu- 
des muy importantes respecto a la valoración positiva de 
lo que es el papel de la Institución del Defensor del h e -  
blo. Quizá esta postura de consenso y de acuerdo que se 
da en esta Cámara puede propiciar una reflexión serena 
y constructiva de la actitud que, como parlamentarios, 
podernos adoptar ante esta visión periódica que remite a 
la Cámara el Defensor del Pueblo todos los años. 

De forma muy breve nuestro Grupo les sugerirla tres 11- 
neas de reflexión sobre este informe del Defensor del h e -  
blo. La primera reflexión es que nuestro Grupo ve la con- 
veniencia de potenciar al máximo el papel del Defensor 
del Pueblo en nuestra sociedad, pues, sin duda alguna, 
esto facilita una consolidación democrática que, como he 
comentado, es el objetivo prioritario de todos los Grupos. 

Esta potenciación puede darse en dos campos, en pri- 
mer lugar, potenciando al personal humano que trabaja 
con el Defensor del Pueblo y, en segundo lugar, potencian- 
do los medios materiales para llegar a unas finalidades 
de eficacia y rapidez ante las reclamaciones presentadas 
al Defensor del Pueblo. 

También nos parece importante -y esto lo dejaba muy 
claro el señor Ruiz-Giménez- llevar a cabo una nueva re- 
gulación de las relaciones institucionales entre el Defen- 
sor del Pueblo y el Fiscal General del Estado. Tanto en su 
informe como en las palabras que ha dicho hoy el Defen- 
sor del Pueblo, ha dejado clarfsima esta preocupación de 
que haya una nueva regulación o una nueva visión de esta 
relación con el Fiscal General del Estado que permita ase- 
gurar, en la medida de lo posible por nuestra parte, para 
llegar a los problemas con la máxima garantía de poder 
solucionarlos y poder garantizar estas libertades indivi- 
duales y democráticas. 

La segunda vía de reflexión que proponemos se refiere 
a que los resultados presentados por el informe del De- 
fensor del Pueblo relativos a lo que son los derechos fun- 
damentales, los cinco puntos que ha estado el señor De- 
fensor del Pueblo, como son los derechos cívicos y liber- 
tades personales, el derecho a la asistencia sanitaria, de- 
recho al empleo, derecho a la vivienda y protección del 
medio ambiente y derechos pasivos, deben dar lugar a 
una gran reflexión de esta Cámara, tanto por parte del Go- 
bierno, ausente en estos momentos, pero con su informe, 
como por parte de los parlamentarios, que nos obligue a 
estudiar nuestra labor legislativa en estos puntos concre- 
tos. Una labor legislativa que permita identificar, como 
consecuencia de la lectura de este informe, los vacfos le- 
gales que pueda haber, y también la hipotética falta de 
adecuación de aspectos de nuestra legislación actual. Con- 
sideramos que se deben valorar enormemente estos Infor- 
mes periódicos del Defensor del Pueblo con el fin de2con- 
vertirlos en un auténtico motor para que los Grupos Par- 
lamentarios reflexionemos, repito, sobre nuestras valora- 
ciones y actitudes expresadas ante esta Cámara. 

Dentro de estas líneas generales existe una tercera vía 
de reflexión. Pensamos que a la luz de este informe debe- 
mos tener conciencia de una peligrosa y progresiva buro- 
cratización de las funciones de la Administración Públi- 
ca. Como ejemplos de dicha burocratización podemos ci- 
tar, entre otros muchos, los injustificables retrasos en al- 
gunos procedimientos judiciales que han producido da- 
nos irreparables, o las alarmantes demoras en los pagos 
por parte de ciertos estarnentos de la Administración por 
prestación de bienes y servicios. Estos pueden ser dos 
ejemplos puntuales, pero a lo lrago de todo el informe del 
Defensor del Pueblo se pueden leer multitud de casos que 
reflejan esta progresiva burocratizaci6n de la Administra- 
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ción Pública. Todo ello constituye una injusticia y una 
merma de las libertades individuales. 

Este y otros ejemplos nos dejan claro que la coherencia 
que puede haber en esta Cámara a la hora de elaborar ini- 
ciativas legislativas, además de la intención y de las po- 
sibilidades del Gobierno para llegar a unos fines comu- 
nes una vez elaboradas dichas iniciativas legislativas, nos 
dejan claro, repito, que nos oencontramos con que la Ad- 
ministración Pública puede constituir una traba fuera de 
todo control que haga imposible llevar a cabo el segui- 
miento de los cometidos de la Función Pública. Ya Max 
Weber denunció el peligro que puede suponer una macro. 
cefalia administrativa, que ahoga inevitablemente partt 
de la libertad individual y de la democracia polftica. 

Por tanto, señores Diputados, nuestro Grupo considera 
que es preciso que arbitremos medidas ante lo que supo- 
ne el funcionamiento de la Administración Pública. Es ne- 
cesario que controlemos las instituciones, seamos cons- 
cientes polfticamente y hagamos participe a la sociedad 
de esta concienciación respecto de lo que suponen los as- 
pectos negativos e injustos de una inercia burocrática que 
se autoalimenta. 

Señoras y señores Diputados, debemos considerar el 
diagnóstico permanente del Defensor del Pueblo como un 
indicador esencial del funcionamiento de las institucio- 
nes del Estado. Esto debemos tenerlo constantemente pre- 
sente. Por ello, es fundamental que el Defensor del Pue- 
blo cuente con nuestro máximo apoyo. Nuestro Grupo le 
expresa nuestro reconocimiento y le brinda nuestra total 
ayuda ya que así garantizamos tanto la libertad indivi- 
dual como la democracia en este Estado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Por el Grupo Parlamentario Centrista, tiene la palabra 
chas gracias, señora Gorroño. 

el señor NÚñez Pérez. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Señor Presidente, señorías, 
intervengo con mucha brevedad para expresar la satisfac- 
ción, tanto personal como del Grupo Parlamentario Cen- 
trista, al que represento, por haber recibido esta mañana 
al Defensor del Pueblo y escuchar el informe que ha pre- 
sentado a la Cámara. El Defensor del Pueblo es una ins- 
titución especialmente querida por nosotros, creo que por 
todos los G N ~ O S  Parlamentarios, porque todos hemos 
puesto en ella una gran dosis de esperanza y en otras le- 
gislaturas le hemos dedicado grandes esfuerzos, hemos 
colaborado con todos para definirla y perfilarla dentro de 
la Constitución confiando en que poco a poco, dicha ins- 
titución se fuera convirtiendo en un instrumento que sir- 
viera para hacer más humanas y más flexibles las rela- 
ciones entre los ciudadanos y la Administración; para que 
cada vez asuma con el debido rigor la defensa de la Cons- 
titución y para que coopere con los poderes públicos a 
que los principios rectores de la política social y econó- 
mica avancen en su realizaci6n, avancen - c o m o  decfa el 
señor Ruiz-Giménez- en su encarnadura dentro de la so- 
ciedad, de modo que, además de estar los ciudadanos es- 
pañoles en un Estado democrático y de libertades, este- 

mos en un Estado donde se desborden la justicia y la 
solidaridad. 

Mi G ~ p o  felicita al señor Ruiz-Giménez y a todos los 
colaboradores que conforman la institución del Defensor 
del Pueblo por el trabajo realizado: trabajo que se tradu- 
ce en datos, cifras y consideraciones que figuran en el in- 
forme de los cuales nos quedamos con las 14.000 quejas 
recibidas en este año, porque de ella se desprende un an- 
helo de justicia, un clamor de necesidad y el aliento de pe- 
queñas y grandes esperanzas. Son también, parodiando a 
León Felipe, como hacía el señor Ruiz-Gimenez, esas pie- 
dras pequeñas y ligeras que no pueden ser holladas por 
la desidia o el mal funcionamiento de la Administración. 

De las cinco lfneas de actuación -respeto y las tene- 
mos en cuenta todas- quiero subrayar hoy especialmen- 
te una, aquella a la que hacía referencia el señor Ruiz-Gi- 
ménez para recordar que debfamos avanzar en el derecho 
a la protección de la salud, la asistencia a los minusváli- 
dos y a los drogadictos. Y lo hago porque estamos - c o m o  
saben sus senorfas- en vfsperas de un Pleno donde se va 
a debatirla Ley de Sanidad, que ya está dictaminada por 
la Comisión correspondiente del Congreso, por lo que es 
necesario que se excite la sensibilidad sobre todo del Gru- 
PO Parlamentario Socialista para que, efectivamente, ha- 
gamos una ley que responda a este propósito, 

Reitero, y termino, señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, nuestra admiración y agradecimiento al De- 
fensor del Pueblo, al que prestamos y prometemos todo 
nuestro apoyo. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Por el 
Grupo Parlamentario Minorfa Catalana, tiene la palabra 
el señor Durán Lleida. 

El señor DURAN LLEIDA: Señor Presidente, en esta in- 
tervención en nombre de nuestro Grupo Parlamentario en 
la comparecencia del Defensor del Pueblo en cumplimien- 
to, por otra parte, de lo que establece la Ley Orgánica 
3/1981, de 6 deabril, que regula la instituci6n del Defen- 
sor del Pueblo nuestras primeras palabras deben ser for- 
zosamente, como ya lo fueron en el,primer trámite pro- 
cesal en el debate que sobre dicho informe se realizó en 
la Comisión correspondiente, de agradecimiento a la ins- 
titución; de agradecimiento, como se ha dicho ya por par- 
te de otros representantes de Grupos Parlamentarios, a 
las personas que configuran la institución, tanto al Defen- 
sor del Pueblo como a sus respectivos adjuntos, así como 
al resto de personal, al equipo que constituye, en su glo- 
balidad, la institución del Defensor del Pueblo. 

En nuestra intervención en la Comisión del Defensor 
del Pueblo, incidfamos sobre lo mismo que hoy el propio 
Defensor del Pueblo ha manifestado en su intervención, 
que si bien el primer año de funcionamiento -el año 
1983- pudo decirse, y cabe decirse, que fue el año de la 
consolidacidn funcional de la institución el año 1984, del 
que en estos momentos se ha dado conocimiento a titulo 
de informe por parte del Defensor del Pueblo, es el año 
de la institucionalización de la propia institución, valga 
la redundancia, del Defensor del Pueblo. 
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Hay un dato significativo en este sentido. y es el creci- 
miento de las denuncias presentadas, de las quejas for- 
muladas ante esta institución, que :ii bien puede signifi- 
car - c o m o  ya ha hecho referencia el propio Defensor del 
Puebl- que en el primer año de funcionamiento de la 
institución -el año 1983- había quejas acumuladas por 
el funcionamiento en anteriores años en la Administra- 
ción, también hay que resaltar -y así lo hace nuestro 
Grupo Parlamentar¡- que se aprecia, se denota una ma- 
yor orientacih por parte de quienes recurren a la insti- 
tución del Defensor del Pueblo, es decir, se aprecia y se 
denota un mayor conocimiento por parte de los ciudada- 
nos de este país de cuál es, en realidad, el objetivo, las fun- 
ciones de la institución del Defensor del Pueblo. 

Creo que si el ano 1983 fue la consolidación funcional 
de organización de la institución, si el ano 1984 cabe de- 
cirse que esta institución del Defensor del Pueblo se ha 
institucionalizado, de 1985 nos cabría el honor de poder 
decir en el próximo ano en esta tribuna que desde las pro- 
pias Cortes Generales, desde este propio Congreso de los 
Diputados y desde el Senado, se ha ayudado a consolidar 
definitivamente la institución del Defensor del Pueblo. 

Entendemos que el informe que el Defensor del Pueblo 
realiza en esta Cámara y después en el Senado como con- 
secuencia de un ano de trabajo no debe quedar simple- 
mente en la anécdota, en la poesía, en un debate más o 
menos rápido sin la presencia, cabe decir, de ninguno de 
los miembros del Gobierno (lo que poco va a ayudar a ins- 
titucionalizar la figura del Defensor del Pueblo) sino que 
entendemos que debe existir un seguimiento por parte de 
estas Cortes Generales; debe haber un control por parte 
del Congreso de los Diputados, a través de la Comisión 
creada especialmente para ello, de la labor que se realiza 
en esa institución. 

En esta misma tribuna se podrán tener, a lo largo del 
año, debates que incluso podrán titularse como debates 
sobre el estado de la nación, porque qué duda cabe que 
éste es un documento que sí refleja el autkntico estado de 
la nación. Otros debates pueden figurar como caminos de 
rosas, pero aquí aparece, repito, el auténtico estado de la 
nación, esto es una auténtica radiografía social, como ya 
definía el Defensor del Pueblo el año 1983 en su informe, 
y como lo define con todo acierto también el año 1984. 
Es en base a ese estado de la nación, en base a esta ra- 
diografía social, que la Administración, por una parte, y 
este Congreso de los Diputados por otra, en su labor de 
control del Ejecutivo, deben actuar en el futuro. 

¿Qué es lo que refleja este informe presentado en su día 
en la Comisión y hoy en este trámite en el Pleno del Con- 
greso de los Diputados? Ya se han señalado por parte del 
Defensor del Pueblo unos puntos a su entender priorita- 
rios. Piensa este Grupo Parlamentario que esos puntos 
planteados, cinco en total, corresponden, en su mayoría, 
a los distintos Departamentos en que se distribuyen las 
áreas de quejas presentadas ante el Defensor del Pueblo. 
El primer lugar lo constituyen, en cuanto al número de 
quejas presentadas, el Departamento de Presidencia y el 
de Asuntos Exteriores; le sigue después, en cuanto al nú- 
mero de quejas también, el Departamento de Justicia en 

todo lo que hace referencia al funcionamiento de la Ad- 
ministración de la Justicia; figura a continuaci6n, todo lo 
que podría llamarse el paquete de Seguridad Social, bie- 
nestar social y lo que hace referencia a los derechos au- 
ténticamente sociales y ,  por último, está también Defen- 
sa e interior. Precisamente en estos cuatro capítulos que 
entendemos reflejan aquellos cinco puntos globales a que 
ha hecho referencia el Defensor del Pueblo, este Grupo 
Parlamentario querría detenerse, aunque sea brevemente. 

En el capítulo de quejas en el área administrativa de 
Presidencia y de Asuntos Exteriores, que en realidad que- 
da resumido únicamente al capítulo de Presidencia, es 
donde aparece una preocupación por parte de la institu- 
ción del Defensor del Pueblo que nuestro Grupo Parla- 
mentario comparte. Hay, a raíz de una ley (la 30í1984, del 
2 de agosto, sobre Medidas para la reforma de la Función 
Pública), una inquietud importante en todo lo que hace 
referencia a los funcionarios públicos. Hay también, y se 
denuncia en este informe por parte del Defensor del Pue- 
blo, un hermetismo en muchas de las respuestas que la 
Administración proporciona al Defensor del Pueblo al tra- 
mitar las correspondientes quejas que le llegan de los res- 
pectivos ciudadanos. Hay también una afirmación grave 
en este informe, una afirmación que en otras ocasiones se 
ha desmentido desde esta tribuna utilizando, como es Ió- 
gico, el derecho político a hacerlo, pero en este informe 
se insiste en algo que se ha denunciado en otras ocasio- 
nes. Se dice que puestos y destinos de trabajo -se está re- 
firiendo a la Función Pública- se siguen cubriendo en 
gran medida por libre designio, sin que los concursos ga- 
ranticen siempre la asignación objetiva de los mismos. 
Esto nos preocupa, y así lo hemos puesto de manifiesto 
en otros debates en esta misma Cámara. 

Ya he dicho antes que en el segundo capítulo de quejas 
aparecía lo que hace referencia a Justicia, englobándose 
ahí dos grandes aspectos. Uno de estos aspectos es la len- 
titud en lo que es un servicio público, que es la Adminis- 
tración de Justicia, donde nuestro Grupo Parlamentario 
da pleno soporte a la institución del Defensor del Pueblo 
para que se busquen canales de relación mejores que los 
actuales entre esa institución y la Fiscalía General del Es- 
tado. Esperemos que el nuevo Consejo General del Poder 
Judicial pueda profundizar en este sentido para que au- 
ténticamente avancemos positivamente en la realización 
de este servicio público que es la Administración de 
Justicia. 

Hay un segundo capítulo englobado dentro de las’que- 
jas presentadas en el área de Justicia, que hace referen- 
cia a todo el tema de instituciones penitenciarias, donde, 
por una parte, nosotros, de acuerdo con lo que se pueda 
extraer de esta radiografía social en este tema concreto, 
solicitaríamos de la Administración, y así se hará en el fu- 
turo, unarnayor atenci6n a todo el tema penitenciario, po- 
niendo de manifiesto la necesidad de que se impulse des- 
de el Ministerio de Justicia y en todo caso se permita que 
se impulse desde las Comunidades Autónomas, una au- 
téntica política penitenciaria para que no constituya hoy 
un grave riesgo cierta permanencia en algunos centros pe- 
nitenciarios. Es grave que en el mismo informe del De- 
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fensor del Pueblo se haga constar una denuncia formula- 
da por los funcionarios, que expresaba su absoluta impo- 
tencia para garantizar a las personas el más elemental de 
los derechos, como es el derecho a la vida. Ciertamente 
esta es una denuncia grave en el capítulo penitenciario 
que la Administración debe corregir en un futuro. 

Hay un tercer capítulo que englobaría todo lo referente 
a derechos sociales. Este informe denota que si bien po- 
demos avanzar en un Estado democrático, hay que pro- 
fundizar para que auténticamente estemos en ese Estado 
democrático y social de derecho. 

Se denuncian aspectos que en otros debates a veces pa- 
san desapercibidos o se niegan, se denuncian aspectos so- 
bre retrasos en el cobro de pensiones; se denuncian otros 
problemas de procedimiento administrativo en materia 
de Seguridad Social y se denuncian marginaciones de los 
disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales. Es necesario 
completar el desarrollo de la ley correspondiente y es ne- 
cesario también completar, a la luz de lo que se denuncia 
en este informe, otros vacíos normativos en materia de co- 
bertura social. 

En Defensa e Interior, donde también aparecen refleja- 
das preocupaciones que ya en su día pudo anticipar nues- 
tro Grupo Parlamentario, encontramos objeciones donde, 
por ejemplo, se hace referencia a todo el tema de acciden- 
tes y a extensión de la cobertura de la Seguridad Social. 
También se hace referencia a denuncias o quejas presen- 
tadas por militares de la República, en las que nuestro 
Grupo insistió en su día en los trámites parlamentarios 
correspondientes, reflejando esta preocupación. Se desta- 
ca también aquí, como en otros capjtulos, una necesidad 
de información por parte de la Administración Pública al 
ciudadano; una necesidad de que la Administración Pú- 
blica no recurra, como lo hace tan a menudo, al silencio 
administrativo para solucionar las peticiones que le pue- 
dan llegar. 

Aparece también en este capítulo de Defensa e Interior 
un hecho que a nuestro entender es grave, y así se califi- 
có por nuestro Grupo Parlamentario en la intervención 
que tuvimos en el debate de este informe en Comisión, y 
es que desde el Ministerio del Interior se denuncia la exis- 
tencia todavía de antecedentes políticos, y el Ministerio 
del Interior responde que, si bien es cierto que existían, 
ya no existen en los archivos centrales. Nuestra inquietud 
sigue latente por saber si esos antecedentes todavía, a Fe- 
sar de que ya'no existan en los archivos centrales, pue- 
dan existir en determinadas comisarías, ya sean de aero- 
puertos o urbanas. El Defensor del Pueblo insiste ante el 
Ministerio del Interior para que le aclare el alcance de esa 
particularidad, siendo el silencio la mejor respuesta que 
le ofrece dicho Departamento Ministerial. 

Hay también otros aspectos que nos preocupan en el 
área de Hacienda, Economía y Comercio, Agricultura y 
todo lo que hace referencia al derecho de vivienda, y uno 
más grave que se refiere a consolidar la institución del De- 
fensor del Pueblo, como antes señalaba, que son las res- 
puestas que ciertos órganos de la administración local 
dan a las peticiones que se les formulan a raíz de las que- 
jas planteadas por parte del Defensor. Se reflejan en el in- 

forme del Defensor del Pueblo administraciones que no 
han atendido a requerimientos, infringiendo el artículo 
18 de la Ley Orgánica 3í1981 de 6 de abril, y que, ante 
esta infracción por parte de ayuntamientos como el de 
Barcelona, Santiago, etcétera, las Cortes, a través de su 
Comisión, deben requerir, por medio posiblemente del 
Ministro de Administración Territorial, para que también 
desde la Administración Local se atienda a lo que se es- 
tablece en dicha Ley Orgánica 3í1981 de 6 de abril, del De- 
fensor del Pueblo, y se puedan tramitar las correspondien- 
tes quejas sin dejar indefensos a los ciudadanos ante po- 
sibles abusos de las administraciones locales. 

Entendemos, en último término, también como positi- 
va la labor llevada a cabo por parte del Defensor del Pue- 
blo en todo lo que hace referencia a su legitimación acti- 
va para ejercer tanto el recurso de amparo como el recur- 
so de constitucionalidad, y quisiéramos señalar, tambikn 
en el ánimo de ayudar en estas Cortes u otras institucio- 
nes políticas para consolidar la figura de la institución 
del Defensor del Pueblo, que sería grave que en ocasiones 
se pretendiera utilizar la institución del Defensor del Pue- 
blo como refugio político para plantear recursos de in- 
constitucionalidad ante determinadas leyes o normativas, 
porque las propias insituciones que acudan a refugiarse 
al Defensor del Pueblo por problemas políticos no crean 
oportuno plantearlos directamente. 

Finalmente también, queremos reflejar una incidencia 
que ha sido expuesta de relieve por parte del Defensor del 
Pueblo y que este Grupo Parlamentario, como ya hc ex- 
plicado en otras ocasiones, conoce perfectamente. La sen- 
sibilidad por parte de la institución del Defensor del Pue- 
blo en sus relaciones con los comisionados respectivos ho- 
mólogos de las Comunidades Autónomas, scnsibilidad 
que nosotros quisiéramos para otras instituciones del Es- 
tado y que por eso felicitamos de una forma clara y prc- 
cisa a la institución del Defensor del Pueblo. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
chas gracias, señor Durán. 

el señor Gil Lázaro. 

El señor GIL LAZARO: Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, mi Grupo Parlamentario considera de 
importancia el informe que ahora se somete a la conside- 
ración de la Cámara, porque revela el importante y am- 
plio trabajo realizado por la institución durante el ano 
1984, y sobre todo porque es exponente de un estado de 
cosas sobre el cual realiza un diagnóstico valioso por 
desapasionado. 

El informe del Defensor del Pueblo constituye, por tan- 
to, una llamada clara, objetiva y sobre todo imparcial a 
la reflexión y al compromiso. Es una llamada a la re- 
flexión porque nos está diciendo cuáles son las auténticas 
demandas que tiene planteadas nuestra Sociedad para ga- 
nar un mayor grado de modernidad, progreso, justicia y 
equilibrio estructural. Y es una llamada al compromiso 
porque lo dicho en el informe ha de mover la acción de 
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las instituciones públicas para alcanzar respuestas ade- 
cuadas a cuantos factores pueden impedir a cualquier ciu- 
dadano el pleno ejercido de sus derechos y libertades 
básicas. 

La institución del Defensor, a juicio de mi Grupo Par- 
lamentario, es, por tanto, no sólo una garantía de audien- 
cia a quienes se sienten lesionados por cualquier acción 
u omisión administrativa o legislativa, sino tambien un 
cauce, y un cauce importante, de aproximación entre la 
dinámica de la España oficial y a veces las auténticas vo- 
ces de la España real; voces que en este caso han sido va- 
lientemente recogidas en el texto del informe del Defen- 
sor y en las palabras pronunciadas por él mismo esta ma- 
ñana ante la Cámara: palabras que han sido de sinceri- 
dad y que son, sobre todo, expresión de un deber al que 
obliga la necesaria situación de independencia de la ins- 
titución, en tanto en cuanto ésta ha de quedar forzosa- 
mente por encima del juego político, de manera que sus 
juicios, sus diagnósticos, sus planteamientos, no pucdan 
estar nunca sometidos ni ser objeto de un tratamiento 
sectario. 

Nosotros consideramos, y lo proclamamos aquí, que ni 
sería licito que el Gobierno, cualquier Gobierno, preten- 
diera ahogar la capacidad operativa de la Institución por 
lo que de misión reivindicativa hay en ella, ni sería tam- 
poco admisible que los juicios o recomendaciones de la 
institución fueran instrumentalizados por otros como es- 
polón de una crítica electoralista que habría de cortapi- 
sar, sin lugar a duda, esa posibilidad de un ejercicio ve- 
raz de la tarea de la Institución, tarea que en 1984 se ha 
concretado en el estudio de esas 24.000 quejas recibidas, 
mejor fundamentadas en Derecho, más acordes con el sen- 
tido de las facultades de intervención del Defensor, repre- 
sentativas, en ocasiones, de un amplio sector de reclaman- 
tes y que vienen a demostrar, en definitiva, que la insti- 
tución ha sabido cumplir el primer escalón de su misión 
constitucional, es decir, despertar y ganar la confianza v 
la esperanza de nuestro pueblo. Tarea ,por tanto, de va- 
liosa significación para la mejor realidad de ese Estado 
democrático y social de derecho definido en nuestra Car- 
ta Constitucional. 

Ante todo, nosotros consideramos que la labor de con- 
seguir esa democracia de cerca, de la que hablaba el se- 
ñor Herrero de Minón con ocasión del debate del informe 
del ano pasado, constituye y exige que el Defensor se con- 
vierta, en primer lugar, en primera instancia, en una van- 
guardia frente al todopoderoso aparato de una Adminis- 
tración, de esta Administración, de cualquier Administra- 
ción que puede estar y verse tentada a actuar con predo- 
minio en las relaciones sociales. 

Por eso, nos satisface comprobar cómo de la lectura del 
informe del Defensor se pone de manifiesto el esfuerzo de- 
sarrollado por éste para acentuar unos objetivos que han 
de serlo de todos, porque son de libertad y que - c o m o  se- 
ñalábamos días atrás en el debate de Comisión- pasan 
forzosamente por asegurar que los actos administrativos 
se ajusten estrictamente a Derecho, que la Administración 
no actúe con prepotencia en los diversos ámbitos de la 
vida comunitaria; que la seguridad jurídica sea garantía 

inquebrantable del Estado de Derecho; que la arbitrarie- 
dad o la extrema discrecionalidad queden definitivamen- 
te separadas del ejercicio equitativo del poder; que las re- 
formas legislativas sean acometidas con escrupuloso res- 
peto a los derechos individuales; que el abuso de autori- 
dad no quede impune y que en definitiva, ningún ciuda- 
dano vea conculcadas sus legítimas facultades por causa 
de disposiciones burocráticas, actos normativos o decisio- 
nes políticas ajenas al imperativo de nuestro ordenamien- 
to constitucional, tal como se observa en las principales 
cuestiones concretas descritas en el informe. 
, Son unas cuestiones concretas que trataremos de sinte- 
tizar, comenzando por un primer ámbito de quejas afec- 
tantes a una concepción general de la libertad, y pondría- 
mos singular énfasis en tres hechos específicos: la demo- 
ra excesiva de los procedimientos judiciales, con las con- 
secuencias negativas que ello comporta en todos los ór- 
denes; la dificil situaci6n interna de las prisiones espano- 
las y las actuaciones llevadas a cabo por el Defensor, re- 
lativas a quejas sobre presuntos malos tratos infligidos 
por agentes de la autoridad gubernativa. 

Pues bien, es lo cierto que la voluntad de hacer una so- 
ciedad democrática -y ese es un valor sobreentendido y 
admitido por todos- exige contar con un sistema de ad- 
ministración de justicia eficaz, ágil, bien dotado de los 
medios precisos, independiente v capaz de responder con 
prontitud a los litigios que se le plantean. 

En este aspecto y al margen de consideraciones técni- 
cas, centrándonos en las estrictamente humanas, debe 
considerarse de manera especial, y no puede ignorarse, el 
débito jurídico y moral que comportan hov por hov los 
largos períodos de privación de libertad con carácter pre- 
ventivo, cuando luego la persona encausada es declarada 
judicialmente inocente de la presunta culpabilidad que se 
Ir imputó. 

Singularmente grave es también, tal como relata el in- 
forme, la práctica suspensión de los derechos individua- 
les padecida por los internos en centros penitenciarios, 
como consecuencia del deterioro de la situación vivida en 
dichos establecimientos. El problema de las mafias, el trá- 
fico y consumo de drogas en el interior de las cárceles, el 
hacinamiento, el inkuficiente funcionamiento de los equi- 
pos técnicos en materia de observación, clasificación v 
tratamiento de los presos, v las graves carencias de aten- 
ción a los internados en materia de educación, trabajo v 
asistencia sanitaria, suponen, desde luego, no cumplimen- 
tar esa función de reinserción social que da una justifica- 
ción etica de primer orden a la propia configuración del 
sistema penitenciario; y una justificación ética de la que, 
en ningún caso, el aparato del Estado puede prescindir en 
la realización de sus actos de fuerza. Por ello, considera- 
mos que adecuar la actuación de esa fuerza legítima del 
Estado a unas determinadas normas de comportamiento 
en el respeto a la Ley y a la dignidad individual, consti- 
tuye una de las garantías del valor de la libertad. 

Por ello mismo, nos felicitamos -y creo que debemos 
felicitarnos todos los Grupos de esta Cámara- por la 
prontitud y la prudencia con que el Defensor del Pueblo 
ha actuado en aquellos casos de reclamaciones recibidas 



- 
CONGRESO 

10839 - 
24 DE OCTUBRE DE 1985.-NÚM. 242 

en orden a presuntos malos tratos infligidos por agentes 
de la autoridad gubernativa. Prontitud por cuanto ha sa- 
bido activar las acciones oportunas, a través de las auto- 
ridades correspondientes, para que las quejas concretas 
fueran convenientemente esclarecidas; y prudencia para 
no comprometer el prestigio de unos Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad que, en su conjunto, han demostrado un 
ejemplar atenimiento a las normas de estilo a que obliga 
su labor de servicio a una sociedad democrática. 
No se puede intentar crear un clima - c r e o  que este es 

un principio que compartiremos todos, o la mayoría de 
los Grupos de esta Cámara- de desprestigio o desaliento 
*mediante quejas que, en muchos casos, tal como señala 
el informe, luego no van acompañadas de las correspon- 
dientes denuncias, de manera que jamás recaerá una sen- 
tencia firme sobre ellas. 

Una sociedad democrática, como decíamos, nos recla- 
ma también solventar otras muchas cuestiones afectantes 
a una visión global de la libertad y de la justicia, que vie- 
nen expresadas en el texto del informe; así, la situación 
de inseguridad que afecta a los tradicionalmente llama- 
dos  locos judicialesD o la necesidad de articular un sis- 
tema de penas sustitutivas de las de privación de liber- 
tad que, mediante su aplicación y según los casos, pueda 
favorecer la mejor reinserción social, o la necesidad de do- 
tar de certeza a los particulares en cuanto al efectivo cum- 
plimiento de sentencias en las que la Administración es 
condenada, o la no limitación de ciertos derechos básicos 
por falta de una legislación reguladora de su marco gene- 
ral, o la obligación que a todos nos incumbe en cuanto a 
asegurar el respeto absoluto del derecho a la intimidad, 
al secreto de las comunicaciones y a la igualdad de todos 
los ciudadanos. Son, desde luego, cuestiones fundamen- 
tales descritas en el informe y que constituyen parte de 
esa llamada al compromiso de todos nosotros, a la que ha- 
cía referencia al principio de mi intervención. 

Factor de igualdad y de equidad del que hemos habla- 
do, que ha de motivar también ese esfuerzo colectivo por 
subvertir cuantas realidades negativas descritas en el in- 
forme afectan a derechos de naturaleza económica y so- 
cial en tanto en cuanto son éstos los que crean o destru- 
yen las verdaderas posibilidades de un ejercicio real y per- 
sonal de la libertad. 
Y así, una asistencia sanitaria digna que asegure la pro- 

tección de la salud, la urgencia de proceder a una políti- 
ca de vivienda que cubra una demanda creciente, la bús- 
queda de una distribución más justa de la renta, la tutela 
efectiva de los consumidores y usuarios, la creación de 
vías que faciliten un auténtico acceso a la educación y a 
la cultura, la exigencia de una Seguridad Social que ga- 
rantice prestaciones suficientes en caso de necesidad, el 
cuidado de un medio ambiente adecuado para el desarro- 
llo de la persona, la definición de un régimen de pensio- 
nes prioritariamente actualizadas, que doten a los espa- 
ñoles de una suficiencia económica son, como sedala el 
propio Defensor en el texto escrito de su informe, dere- 
chos -y cito textualmente- que insistentemente recla- 
man nuestros conciudadanos, porque esos derechos res- 
ponden a sus necesidades más básicas y acuciantes. 

Necesidades sentidas y cotidianas frente a las cuales 
sólo cabe que las instituciones públicas operemos con ex- 
trema sensibilidad y realismo, prioritariamente articula- 
das cuanto más débil resulte la posición social de los co- 
lectivos afectados o éstos se hallen sometidos a un grado 
mayor de marginación; marginación obviamente aprecia- 
ble en la dura realidad que comporta la problemática de 
la droga y marginaci6n a corregir en otros campos me- 
diante el serio desarrollo normativo y práctico de la Ley 
de Integración Social del Minusválido, que sigue siendo, 
de alguna manera, asignatura pendiente, mediante la ace- 
leración resolutoria de los expedientes de pensiones por 
hechos relativos a la Guerra Civil, mediante la creación 
de una auténtica conciencia social, acompañada de las 
medidas jurídicas pertinentes, que acaben con el vergon- 
zoso y cada vez más extendido fenómeno de los malos tra- 
tos a menores, y lucha voluntariosa frente a la margina- 
cibn que ha de llevarnos a la determinación de una vo- 
luntad colectiva por romper cualquier molde discrimina- 
torio de todo signo, incluido el prerracista -y en este sen- 
tido me remito al importante discurso pronunciado aquí 
en fechas recientes por el señor Ramírez Heredia-, así 
como la acción obligada de recuperación de esos millo- 
nes de españoles que viven más allá del umbral de la po- 
breza y que no cuentan con ingresos mensuales superio- 
res a 12.500 pesetas. 

El Grupo Parlamentario Popular, en una concepción se- 
guramente compartida por todos los Grupos Parlamenta- 
rios de esta Cámara, cree que ni la miseria ni la desigual- 
dad radical, ni la falta de horizontes para la digna reali- 
zación personal pueden ser caminos que lleven a la liber- 
tad. Por eso, el espíritu del informe del Defensor nos dice 
con claridad que es precisamente en la esfera de cuestio- 
nes relacionadas con el trabajo donde debe entrarse con 
mayor prontitud y constancia, donde además es preciso 
mostrar un escrupuloso cuidado para limar dificultades 
en la concesión de ayudas, flexibilizar los trámites en los 
organismos correspondientes, corregir posibles plantea- 
mientos discriminatorios en el acceso al empleo o evitar 
el desaliento de los que buscan esa primera ocupación la- 
boral que nunca tuvieron, todo desde la convicción de que 
esta es sin duda la más difícil apuesta que nuestra socie- 
dad ha de ganar y, para ello, es preciso orientar el con- 
junto de la actividad institucional hacia el logro de tal fin. 

Un  fin éste que sblo podrá coronarse desde una política 
de eficacia; eficacia que ha de ser, en otro orden de cosas, 
y en la esfera de sus competencias, la auténtica justifica- 
ción de la institución del Defensor, y eficacia que, a jui- 
cio de nuestro Grupo Parlamentario, viene puesta de re- 
lieve en el texto del informe en tanto en cuanto éste re- 
fleja el gran número de iniciativas desarrolladas durante 
1984, con mayor o menor éxito práctico, según las cir- 
cunstancias. 

Por eso, queremos hacerlo público y decirlo desde esta 
tribuna, queremos celebrar la receptividad demostrada 
por la Administración en cuantas ocasiones ha seguido los 
criterios serialados por el Defensor. De la misma manera, 
queremos mostrar nuestra disconformidad con la actitud 
retardadora o displicente de algunos organismos que no 
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han prestado la debida colaboración a los requerimien- 
tos de la institución y a los cuales el Gobierno debería rea- 
lizar la oportuna reconvención. 

Institución que, por lo demás -tal y como se ha pues- 
to de manifiesto esta mañana, y queda constancia de ello 
en el texto escrito en el informe-, ha tropezado con cier- 
tas dificultades de hecho en orden a sus relaciones con la 
Administración de Justicia ordinaria, o en cuanto a la fór- 
mula para la contestación individualizada de quejas nu- 
merosas sobre una misma cuestión, y que junto a su aco- 
modación funcional con las figuras homólogas a la del De- 
fensor del Pueblo que van surgiendo en las diferentes Co- 
munidades Autónomas, o los problemas que ocasiona el 
creciente número de peticiones de recurso de inconstitu- 
cionalidad, presenta otros aspectos estructurales que las 
Cortes Generales y el Defensor deberán conjuntamente 
abordar para buscar y encontrar las soluciones más opor- 
tunas de cara a que la institución encuentre una mayor 
facilidad para el ejercicio de su labor. 

Un trabajo conjunto éste, que ha de basarse en una ma- 
yor comunicación entre el Defensor y las Cortes Genera- 
les, mediante el cauce de su correspondiente Comisión 
parlamentaria, para que ésta pueda seguir adecuadamen- 
te la tarea de la institución, prestándole el apoyo preciso 
para que sus recomendaciones no queden reducidas nun- 
ca a mero papel mojado, sino que puedan ir construyen- 
do poco a poco esa auténtica magistratura de persuasión, 
a la que hacía referencia al principio de sus palabras el 
señor Ruiz-Gimenez. Y un trabajo conjunto en fin, que ha 
de vocacionar también el diálogo, el acuerdo y el acerca- 
miento entre los diversos Grupos políticos, para no demo- 
rar la contestación a esos condicionantes negativos que se 
recogen en el texto del informe y que inciden dramática- 
mente a veces en la vida de miles de españoles que tienen 
derecho a ser escuchados por nosotros, para que también 
ellos puedan formar parte de esa sociedad diseñada en li- 
bertad, paz y justicia social que nuestra Constitución nos 
exige y que entre todos podemos y debemos alcanzar. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra 
chas gracias, señor Gil Lázaro. 

el señor Díaz Sol. 

El señor DIAZ SOL: Señor Presidente, senoras y serio- 
res Diputados, el segundo informe de la institución del 
Defensor del Pueblo al Congreso de los Diputados viene a 
dar un paso más en la consolidación de un elemento es- 
timulante y dinamizador de la sociedad española que con- 
figura nuestro ordenamiento constitucional. 

El propio Defensor del Pueblo calificaba la institución 
como magistratura de la persuasión. A mí me gustaría 
también calificarla como motor de la acción contra la in- 
justicia que las sociedades actuales siempre plantean con- 
tra algunos sectores o individualidades de los ciudadanos. 

Yo quiero manifestar aquí el reconocimiento de mi Gru- 
po Parlamentario por la importante labor realizada en el 
período de 1984 por el Defensor del Pueblo, sus adjuntos 

y todo el personal de la institución. No sóio a nivel de lo 
que es la consolidación de la actuación interna de aten- 
ción a las quejas que han llegado y de tramitación de es- 
tas quejas hacia la Administración. 

También es importante resaltar algo que no ha salido 
en el informe del Defensor del Pueblo, pero que en nues- 
tra opinión ha tenido un efecto tremendamente beneficio- 
so y es la actuación, de cara a transmitir a la opinión pú- 
blica, a la ciudadanía, cuáles son las verdaderas funcio- 
nes de la institución, cuáles son los contenidos de las ac- 
tuaciones del Defensor del Pueblo y sus adjuntos. Esto ha 
llevado indudablemente a una acción beneficiosa en cuan- 
to al número de quejas; han disminuido aquellas quejas 
que llegaban al Defensor del Pueblo y que no eran aten- 
dibles por no ser competente en ello, y también han lle- 
gado estas quejas más fundamentadas, lo que ha permi- 
tido una labor mucho más eficaz por parte de la ins- 
ti tución. 

Es de resaltar igualmente la ponderada actuación del 
Defensor del Pueblo en esa función de defensa de la Cons- 
titución que cierra el arco de defensa de nuestra Carta 
Magna en la cual todos los ciudadanos, esta Cámara y de- 
más instituciones están obligadas a ejercer su actividad. 

Creemos que esta ponderada actuación es el comple- 
mento necesario para que la profundización y el desarro- 
llo de la Carta Magna que nos hemos dado los españoles 
tenga todas las garantías de su correcta aplicación. 

Decía al principio que la institución del Defensor del 
Pueblo es un factor estimulante y dinamizador, y esto se 
comprueba en el informe y en su intervención de hoy día, 
por el aumento de la relación beneficiosa entre el Defen- 
sor del Pueblo y la Administración. Esta actuación de do- 
ble sentido es cada día más amplia, más ágil y las res- 
puestas son más favorables. Esta actuación de la Admi- 
nistración, cada vez más sensible es, indudablemente, un 
factor bueno que permitirá que la actividad de las insti- 
tución sea cada vez mák eficaz. Es verdad que hay aún pa- 
sividades y es verdad que aún hay órganos de la Admi- 
nistración que no responden adecuadamente o con la su- 
ficiente claridad, pero esto también demuestra la impor- 
tante labor que se ha hecho hasta ahora y la que queda 
para el futuro. 

Es un proceso de poco más de dos años y medio, un 
paso de Ecuador que ha conseguido ya permeabilizar una 
Administración con inercias adquiridas de muchos años 
de burocratismo y de aislamiento en la interlocución con 
el ciudadano. 

Pero hay un elemento que quisiera resaltar en esta la- 
bor de dinamización y de estimulación de la sociedad y 
de las Administraciones Públicas. Es la respuesta puntual 
que dio el Gobierno al informe del año 1983; respuesta no 
obligada por ninguna norma, respuesta absolutamente 
voluntaria y que sienta el precedente y el inicio de una 
costumbre que ha sido creada por un Gobierno que esti- 
ma la función del Defensor del Pueblo y que, de esta for- 
ma, complementa quizá la finalidad de su informe anual. 

Este informe presenta dos obstáculos importantes para 
su labor. Uno, ya aludido aquí, el de la relación con la Ad- 
ministraci6n de Justicia a través de la Fiscalía General 
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del Estado, y otro, la necesidad de responder individual- 
mente a aquellas peticiones que están firmadas colectiva- 
mente. Ambos aspectos son considerados por el Grupo So- 
cialista y también han sido considerados en esta Cámara 
por otros Grupos. Creo que por la reflexión conjunta de 
todos los Grupos habrá posibilidad de salvar estos dos 
obstáculos que permitan la agilización de la labor del De- 
fensor del Pueblo. 

Existen, quizá, algunos aspectos dentro del informe del 
Defensor del Pueblo que habría que resaltar. Hay distin- 
tas formas de valorar el informe del Defensor del Pueblo 
en cuanto a lo que supone lo que él llama la radiografía 
social de nuestra sociedad. Existen formas que resulta fá- 
cil acogerse a ellas, simplistas, como la de utilizar el in- 
forme del Defensor del Pueblo como un instrumento po- 
lítico en un momento dado, en e l  debate que es precepti- 
vo hacer tanto en la Comisión como en el Pleno de la Cá- 
mara. Pero existe también la posibilidad de ver que esa 
radiografía social cada vez tiene unos perfiles más ajus- 
tados a la problemática de las sociedades modernas, a una 
problemática continua, propia del mismo sistema, pero 
que también tiene unos instrumentos capaces de superar- 
los; instrumentos que se ponen en marcha y que muchas 
de las. recomendaciones del Defensor del Pueblo han sido 
atendidas, han sido consideradas y también se han pues- 
to en ejercicio los mecanismos administrativos y legales 
para poder superar aquellas observaciones que hace el 
Defensor del Pueblo. 

En su informe figura la cantidad de recomendaciones 
atendidas emel informe de 1983. Creo que esa atención su- 
pera el 70 por ciento, salvando, incluso, en algunos aspec- 
tos, dificultades de tipo económico para poder resolver la 
cuestión, y esto es algo que ya comentábamos el año pa- 
sado. No basta decir que hay una necesidad económica. 
También hay que decir de dónde se pueden sacar las par- 
tidas para cumplimentarla. Creo que es una voluntad im- 
portante ir subsanando aquellos defectos que se ponen de 
relieve. 

Yo quisiera también resaltar aquí dos temas que han 
sido comunes tanto en la intervención del señor Defensor 
del Pueblo como en la de los Grupos Parlamentarios. Se 
ha aludido frecuentemente al incumplimiento de la Ley 
de Integración Social de los Minusválidos. Creo que real- 
mente este es un tema preocupante para todos los Gru- 
pos políticos, pero tengo que dejar aquí claro que es un 
proceso amplio establecido en la ley, en sus disposiciones 
transitorias, a lo largo de diez años. Se ha regulado ya 
todo el sistema de prestaciones sociales y económicas; se 
han regulado asimismo las relaciones laborales en los cen- 
tros especiales de empleo y está próxima también la re- 
gulación de la incorporación de los minusválidos a las Ad- 
ministraciones Públicas en igualdad de condiciones que 
los demás ciudadanos, y también el derecho de los hijos 
de los emigrantes a las prestaciones y beneficios de la ley. 

Por tanto, no es una ley abandonada, no es una ley ol- 
vidada, no es una problemática que no tenga atención, 
sino que se trata de un proceso que tiene que irse desarro- 
llando a lo largo de diez aiios, como marca la propia ley. 

En el tema del desempleo juvenil yo quisiera dejar cla- 

ro que algunas de las inquietudes del Defensor del Pue- 
blo pueden estar ya cubiertas por el Plan de Formación e 
Inserción Profesional, que contempla todo un esquema de 
becas, de ayudas y de conciertos para poder absorber e in- 
tegrar en la actividad laboral a gran número de jóvenes, 
que hoy es el sector que más preocupa a todos los 
ciudadanos. 

Por tanto, en mi opinión, hoy hemos dado un paso fir- 
me en el proceso de consolidación de una institución nue- 
va que no tenla antecedentes próximos ni lejanos en nues- 
tra historia democrática, una institución que cumple la 
labor con diligencia, con eficacia, que nosotros aquí reco- 
nocemos y agradecemos. 

Al mismo tiempo, nos damos por satisfechos el Grupo 
Socialista, en unión de los otros Grupos, por el acierto 
que hubo en su momento no sólo en la configuración de 
la institución, sino también en el desbloqueo que se rea- 
lizó para elegir al actual señor Defensor del Pueblo. Este 
acierto en la constitución de la institución nos llena de sa- 
tisfacción a todos y en especial al Grupo Socialista, y nos 
lleva también a manifestar que el Grupo Socialista esta- 
rá siempre apoyando en todo momento a la institución 
como garantía de defensa de los derechos de los ciudada- 
nos en nuestra sociedad. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Díaz Sol. 

DEBATES DE TOTALIDAD SOBRE INICIATIVAS LE- 
GISLATIVAS (continuación): 

- PROYECTO DE LEY GENERAL DE COOPERATIVAS 
(continuación) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Con- 
cluido este punto, volvemos al punto segundo del orden 
del día. Enmiendas de totalidad y devolución al Gobier- 
no de los Grupos Parlamentarios Vasco, PNV, y Popular, 
al proyecto de ley general de cooperativas. 

Corresponde consumir el turno en contra atribuido al 
Grupo Parlamentario Socialista. En nombre de dicho 
Grupo, tiene la palabra el señor Arnau. 

El señor ARNAU NAVARRO: Señorías, si bien este es 
un debate de totalidad, las posiciones respecto del pro- 
yecto de ley general de cooperativas defendidas por los re- 
presentantes del Grupo Popular y Grupo Parlamentario 
Vasco entiendo que son eso, simples posiciones, distintas, 
claro es, respecto a un proyecto de ley presentado por el 
Gobierno. 

Ciertamente, la interpretación del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco, en este caso, sobre el ámbito de aplicación del 
proyecto de ley, aunque errónea, precisamente por serlo 
podría en cierto modo justificar su enmienda de totali- 
dad. (El senor Vicepresidente, Carro Martínez, ocupa la Pre- 
sidencia.) Sin embargo, respecto a la enmienda del Gru- 
po Popular, entendemos que es una colección de discre- 
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pancias a las que no han sido capaces siquiera de dar co- 
herencia para justificar su enmienda de totalidad. 

Empezando por la enmienda del Grupo Popular, la pri- 
mera comprobación puede consistir en la comparación 
del texto de la enmienda con el del farragoso discurso que 
escuchamos al señor Fayos. Ambos textos no se parecen 
en absoluto, casi como si hubieran sido escritos por per- 
sonas distintas. Lo someto simplemente a consideración 
de sus, señorías. 

Así, por ejemplo, mientras el texto de la enmienda con- 
cede significativa importancia al fomento cooperativo y 
hasta llega a definirlo -tengo aquí la curiosa definición 
que aporta en el texto de la enmienda-, no ocurrió lo mis- 
mo en el discurso. Por lo visto, el representante del Gru- 
po Popular prefirió esta contradicción, siquiera sea for- 
mal, antes que entrar a fondo en el mandato constitucio- 
nal de fomentar las cooperativas, que entiendo hubiera 
dado lugar a un debate no con nosotros, que lo tenemos 
muy claro, sino entre los propios Diputados del Grupo Po- 
pular, porque opiniones hemos oído aquí, señorías, con- 
trarias a ese fomento por exigirlo la libertad de mercado, 
siendo este el fundamento que dieron algunos Diputados 
del Grupo Popular. 

En cualquier caso, tengan la seguridad, ustedes que nos 
acusan de intervencionistas, de que el único afán del Go- 
bierno al remitir este proyecto ha sido contar con una nor- 
ma justa, flexible, adaptada a la Constitución y al Estado 
autonómico, moderna en sus soluciones y respetuosa to- 
talmente con los principios de la Alianza Cooperativa In- 
ternacional, de tradición en nuestra legislación. Condicio- 
nes que van a permitir tanto al Estado como a las Comu- 
nidades Autónomas fomentar con justicia un cooperati- 
vismo genuino y no un asociacionismo más o menos 
disfrazado. 

Entre los argumentos del Grupo Popular para solicitar 
la devolución del proyecto al Gobierno figura -no sé si 
en primer lugar o en cuál, porque, repito, entiendo su en- 
mienda como un despropósito-, figura, digo, la vulnera- 
ción de los mencionados principios cooperativos, y ,  en 
particular, los principios de puerta abierta y el mu- 
tualista. 

En cambio, nosotros pensamos que la fidelidad a los 
principios cooperativos del proyecto de ley general de 
cooperativas es total, en la ácepción que a dichos princi- 
pios le ha otorgado la Alianza Cooperativa Internacional, 
después del Congreso de Viena de 1966 y del de Moscú en 
1980, después del Informe ULaidIaws emitido en este úl- 
timo Congreso y con la vista puesta en lo que deben ser 
las cooperativas en el año 2000. 

Se acredita y deduce, tanto de la definición de la socie- 
dad cooperativa como de la regulación que se hace de la 
misma, que los principios de puerta abierta, el democrá- 
tico, el principio de retorno, el principio de interés limi- 
tado del capital, el principio de fomento de la educación 
y el principio de colaboración intercwperativa que son 
-repit* los principios internacionalmente proclama- 
dos, figuran taxativamente en el texto remitido por el 
Gobierno. 

En particular, y respecto al principio de puerta abier- 

ta, aludido especialmente por el seiior Fayos aquí, en ter- 
minos jurídicos se concreta en la libre adhesión y en la 
baja voluntaria de los socios, y que figura recogido y re- 
gulado ampliamente en el texto del proyecto. Simplemen- 
te le ruego que compruebe si esto es cierto o no. 

En cuanto al principio mutualista -el principio que es- 
trictamente interpretado llevaría a impedir operaciones 
con terceros-, habrá que decir, en pi'imer lugar, que no 
es un principio internacionalmente aceptado o recogido. 
En segundo lugar, que, sin embargo, es tradicional en 
nuestro Derecho cooperativo, desde la primera Ley de 
Cooperativas del año 1931. En tercer lugar, que las exi- 
gencias económicas de las cooperativas, las exigencias 
económicas de la realidad actual, nos obligan a tener en 
cuenta necesariamente las operaciones que las cooperati- 
vas deban realizar con terceros, ampliamente permitidas 
para las cooperativas del campo hasta un 40 por ciento 
en el texto del proyecto y totalmente y sin límite en las 
de usuarios y consumidores. Aprovecho también para re- 
cordárselo al portavoz del Grupo Nacionalista Vasco, se- 
ñor Monforte. 

En cuanto al principio democrático en particular, creo 
merece una especial mención, porque el proyecto de ley 
lo consagra en su más genuina expresión de «un hombre, 
un voto», que impide el voto plural, actualmente posible 
según la legislación vigente. 

Además de este principio democrático, yo destacaría 
también la práctica democrática, realizada y llevada a 
cabo por el Gobierno en cuanto a la elaboración del pro- 
yecto de ley. Tenga en cuenta -y así lo significó el señor 
Ministr- que este proyecto de ley ha sido consultado 
con organizaciones de las cooperativas del Estado, y que 
éstas han hecho llegar al Gobierno sus problemas y las so- 
luciones más justas que entienden podrían resolverlos. 

Otros argumentos del señor Fayos han consistido en in- 
dicar el retraso en la presentación del proyecto de ley, que 
curiosamente le preocupa, porque ha dado lugar a que al- 
gunas Comunidades Autónomas se hayan adelantado en 
la aprobación de leyes de cooperativas. Creo que esto es 
una curiosísima interpretación del Estado de las Autono- 
mías. Piense el señor Fayos que si se hubiera utilizado la 
vía de la Ley de Bases habríamos limitado las competen- 
cias actuales de las Comunidades Autónomas con compe- 
tencia exclusiva en materia de cooperativas. Pero parece 
que esto no preocupa excesivamente al señor Fayos ni al 
Grupo Popular. Así, por ejemplo, esto se demuestra tam- 
bién en alguna afirmación hecha por el representante del 
Grupo Popular en lo que respecta al Registro de Coope- 
rativas. Ustedes pedían que las cooperativas, en lugar de 
inscribirse en el Registro específico de Cooperativas, lo hi- 
cieraq en el Registro Mercantil. Si mantenemos en el pro- 
yecto de Ley el Registro específico de Cooperativas es por- 
que la OIT, en su recomendación 127, aconseja a los Es- 
tados disponer de un Registro de Cooperativas eficaz y 
económico; y en España disponemos de un Registro tan 
económico que es gratuito y sencilla y simplemente efi- 
caz. Eficaz y que, además, tiene también todas las garan- 
tías del Registro Mercantil: legalidad, legitimidad y pu- 
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blicidad formal y material; garantías que se añadieron al 
Registro a partir de la Ley del 74. 

Vea el señor Fayos cómo también sabemos conservar 
aquellos aspectos legislativos buenos que figuran en nues- 
tro ordenamiento jurfdico. Pero piense también que man- 
tenemos este Registro especffico de Cooperativas, porque 
de esta forma no eliminamos la competencia registra1 de 
las Comunidades Autónomas, lo que ocurrirfa en el caso 
de que lo sustituyéramos por el Registro Mercantil, sobre 
el cual únicamente tiene competencias la Administración 
del Estado. 

Entraremos en su momento en otros argumentos de 
oposición al proyecto como los relativos al asociacionis- 
mo o al intervencionismo, mencionados aquí por el por- 
tavoz del Grupo Popular. Sin embargo, respecto a este úl- 
timo argumento, respecto al intervencionismo que men- 
ciona el señor Fayos, le rogaría sencillamente que viera 
las alusiones que se hacen en el texto del proyecto a: ulos 
Estatutos podrán...*, elos Estatutos podrán prever ... u, 
«los socios podrán*, lo cual indica la gran flexibilidad del 
proyecto en esta materia. Pero, al mismo tiempo, piense 
que es lógico que la Ley, en el caso de que los Estatutos 
prevean algo, en el caso de que la asamblea de socios eli- 
ja entre varias opciones o en el caso de que los socios ejer- 
citen una facultad,, regule también las consecuencias de 
tales actos. A esto parece que el Grupo Popular le llama 
intervencionismo. 

Refiriéndome ya en particular a la enmienda del Gru- 
PO Parlamentario Vasco, pienso que las competencias de 
las Comunidades Autónomas en materia de cooperativas 
están muy claras. Hay un profesor de la Universidad de 
Valencia, el profesor Vicent Chuliá, que lo ha estudiado 
suficientemente, y ha deducido cuatro categorías de solu- 
ciones estatutarias. Una primera sería de Comunidades 
con competencia exclusiva; la segunda, de Comunidades 
con competencias de desarrollo legislativo y de ejecución; 
la'tercera, de estatutos que recogen sólo la ejecución, y 
una cuarta, de Estatutos sin alusiones a competencias en 
materia cooperativas. Pienso que es clara la aplicación di- 
recta de esta Ley en las Comunidades sin competencia ex- 
clusiva y en las Comunidades que, aun teniéndola, no han 
dictado Ley hasta este momento. En cuanto a las Comu- 
nidades con competencia exclusiva, entre las cuales está 
la Comunidad del País Vasco, será derecho supletorio, y 
lo establecido en la Disposición Adicional Primera del 
proyecto de Ley sigue fielmente la doctrina del Tribunal 
Constitucional y, en particular, la sentencia 72/83, de 29 
de julio, dictada en el recurso de inconstitucionalidad 
promovido por un Gobierno de UCD contra la Ley vasca 
de Cooperativas, a la cual aludió también especfficamen- 
te el señor Monforte. De acuerdo con esta sentencia y con 
su interpretacih, que es puramente literal, este proyecto 
de ley general de cooperativas no es de aplicación directa 
a aquellas sociedades cooperativas que desarrollen sus ac- 
tividades cooperativizadas exclusivamente dentro del 
ámbito territorial de una Comunidad Aut6noma con ley 
propia de cooperativas. Por tanto, el proyecto respeta to- 
talmente el Estatuto vasco y el resto de los Estatutos de 
Autonomfa, y respeta también, acogiendo la doctrina, la 

Sentencia del Tribunal Constitucional dictada en esta 
materia. 

El señor Monforte también se refirió a otros aspectos 
puntuales del proyecto de ley. No me voy a referir a ellos 
por su condición de parciales y porque hablar de ellos po- 
drfa suponer un beneficio injusto por nuestra parte, ya 
que contamos con el texto de la defensa de su enmienda, 
recogido ya en el uDiario de Sesiones*, y contamos tam- 
bién con los errores que el señor Monforte cometió en su 
defensa. Por tanto, repito, sería un beneficio que nos po- 
dríamos imputar injustamente, y no voy a hacerlo. Habló 
S .  S .  de la Seguridad Social de los socios trabajadores y, 
ffjese también, señor Monforte, que puso el artículo 151 
como ejemplo del intervencionismo del proyecto, habló 
del principio mutualista, etcétera. 

Sinceramente, señor Monforte y señores Diputados del 
Grupo Parlamentario Vasco, una Ley del Parlamento vas- 
co, la dictada para adaptar la Sentencia del Tribunal 
Constitucional, puede ser un buen punto de partida para 
llegar a acertar nuestras posiciones. En el fondo, creo que 
la diferencia de posiciones estriba, únicamente, en con- 
ceptos recogidos en el proyecto de ley, conceptos tales 
como la actividad cooperativizada, la actividad interna, 
la actividad instrumental, y pienso que en los debates en 
Ponencia y en Comisión podremos solucionar estas di- 
ferencias. 

Termino ya, señor Presidente, refiriéndome a 1; dialéc- 
tica introducida en este debate sobre el carácter y regla- 
mentista o, simplemente, sobre lo largo del proyecto, 
como se le ha calificado por los Diputados de la oposi- 
ción. Pienso que, después de casi tres años de vernos prác- 
ticamente todas las semanas, hemos advertido que, cuan- 
do un proyecto es corto y deja facultades al Gobierno, los 
Grupos de la oposición nos dicen que estamos invadien- 
do facultades de la Cámara, y cuando un proyecto es lar- 
go -necesariamente largo como es éste, porque regula 
una realidad económica compleja, como es la cooperati- 
va-, en ese caso, nos dicen que somos reglamentistas. 

La complejidad de la cooperativa, con sus componen- 
tes asociativo y empresarial; la amplitud del cooperati- 
vismo, que incide en todos los sectores; la propia utilidad 
de las personas a las que va dirigido este proyecto de ley; 
junto al hecho de que no va a existir unxeglamento y tam- 
bién a la conveniencia de que todos los Grupos Parlamen- 
tarios podamos debatir ampliamente sobre el cooperati- 
vismo, justifican suficientemente la extensión de este pro- 
yecto de ley. 

Señorfas. en la historia del cooperativismo, desde aque- 
llos justos pioneros de Rochdale, se han entrecruzado los 
partidos políticos, los sindicatos, los poderes públicos y 
también las religiones. Del cooperativismo se puede ha- 
blar hasta,en términos de fe, como hacfa la enmienda del 
Partido Comunista retirada a última hora, o en términos 
económicos de empresa o de humanismo y aun de siste- 
ma polltico. Se ha hablado incluso de una tercera vfa, re- 
ferida al cooperativismo. Parece que tratando de coope- 
rativismo todo cabe. 
Yo les aseguro que, en la intención del Gobierno y tam- 

bién en la de este Grupo Parlamentario, el presente pro- 
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yecto de ley pretende, fundamentalmente, proteger a los 
socios cooperativistas y también a las colectividades en 
las cuales desarrollan sus actividades las cooperativas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gracias, 

Para turno de réplica tiene la palabra el señor Monforte. 
señor Arnau. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Señor Presidente, se- 
ñorías, d mi voz me lo permite, voy a tratar de contestar 
al señor Arnau. 

A la luz de su intervención, se pueden efectuar dos re- 
flexiones. La primera de ellas es que el estado de las au- 
tonomías es un problema político que no se puede abor- 
dar con criterios juridicistas, con criterios de derecho ad- 
ministrativo o de interpretación jurísdiccional. Estamos 
en una Cámara política y ,  por consiguiente, los proble- 
mas se tienen que abordar con criterios políticos, y no en 
base al juridicismo. La sentencia del Tribunal Constitu- 
cional, sea cual fuere, no impide que esta Cámara opte 
por una deteminada fórmula que resuelva el contencioso 
que en estos momentos tenemos. 

La segunda reflexión sería que el Derecho tiene que aco- 
modarse a una realidad social, y en estos momentos las 
cooperativas, con la ley de 1974, no tienen problemas. Por 
consiguiente, no creemos problemas adicionales nuevos 
introduciendo grandes novedades que luego no van a re- 
solver nada. 

Como decía Antonio de Cuevara, las relaciones cordia- 
les consisten, no en alumbrar nuevos caminos, sino en 
quitar los obstáculos y los tropiezos do los hubiere. Es de- 
cir, que procuremos fijar cuál es el criterio de operativi- 
dad y de funcionalidad de las cooperativas en su sistema 
interno y en base a él establecer o no una serie de modi- 
ficaciones, y yo creo que esto no se hace. No se tiene en 
cuenta la funcionalidad o la operatividad interna de las 
cooperativas, que es el criterio básico al que tendría que 
haberse adaptado este proyecto de ley. (El senor Vicepre- 
sidente, Torres Boursault, ocupa la Presidencia.) 

El Parlamento Vasco, en una modificación de la ley en 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Constitucio- 
nal, distinguió dos tipos de actividades, y en base a ella 
hay una realidad actual que es la que hay que contem- 
plar, y en estos momentos todas las cooperativas de la Co- 
munidad Autónoma están reguladas por la ley del Parla- 
mento Vasco, salvo dos, una cooperativa de crédito, que 
tiene oficinas fuera de la Comunidad Autónoma y desarro- 
lla, por consiguiente, una actividad principal de capta- 
ción de activos y de pasivos, y lógicamente está fuera del 
ámbito de la Comunidad Autónoma, y una cooperativa de 
consumo que también tiene establecidos puntos de con- 
sumo fuera de la Comunidad Autónoma del País Vasco; 
pero el resto de las cooperativas del País Vasco están aco- 
gidas a la ley del Parlamento Vasco, porque no cabe olvi- 
dar que, según la argumentación que dio el Gobierno vas- 
co en el recurso de inconstitucional planteado por el an- 
terior Gobierno, las cooperativas, como toda persona ju- 
rídica, podrían realizar operaciones jurídicas con terce- 

ros, y así, la sentencia del Tribunal Constitucional dice 
textualmente: USe trata, en definitiva, de actividades y re- 
laciones instrumentales en las que la cooperativa actúa 
como cualquier otra persona jurídica privada en el ám- 
bito territorial del País Vasco o fuera del mismo*. ¿Y qué 
quiere decir ucomo cualquiera otra persona jurídica))? 
Sencillamente, como lo hacen las sociedades anónimas o 
las sociedades de responsabilidad limitada: abriendo ofi- 
cinas con personal propio a través de representaciones. 
Pero ustedes en la fórmula que dan en la disposición fi- 
nal primera lo impiden, porque basta que una cooperati- 
va abra una oficina o una sucursal con personal propio, 
es decir, con un socio, para que ustedes consideren que 
no todo el servicio cooperativizado se realiza dentro de la 
Comunidad Autónoma. Esto, naturalmente, podría llevar 
a conclusiones absurdas o kafkianas, como las que señalé 
ayer en un ejemplo de una cooperativa andaluza, que por 
el hecho de abrir una oficina en Madrid con uno o dos so- 
cios pierde o adquiere la condición de cooperativa de Co- 
munidad Autónoma, según esta oficina vaya instalándose 
en otras partes del Estado. Además, yo haría una extra- 
polación: Estamos a las puertas de la entrada en el Mer- 
cado Común, y ¡qué normal va a ser que muchas coope- 
rativas agrícolas pongan oficinas en Bruselas o cerca de 
los mercados europeos, o cooperativas productoras aso- 
ciadas! ¿Es que por el hecho de que tengan un socio fue- 
ra, automáticamente van a perder la condición de coope- 
rativas de la Comunidad Autónoma, como ustedes man- 
tienen en este texto? Realmente seria absurdo. 

Si usted me dice que con las cooperativas agrícolas no 
pasa esto, habrá una discriminación clarísima entre las 
cooperativas agrícolas y las industriales. Porque solamen- 
te faltaría que me dijera usted que el objeto social de las 
cooperativas agrícolas es diferente del objeto social de las 
cooperativas industriales. 

En cuanto a por qué se produce esta inclusión de esta 
fórmula en la Disposición final primera, yo tendría que 
decir que muchas veces tengo la sospecha de que no obe- 
dece a una motivación política, de que la reconducción 
del proceso autonómico, a través de una rebaja de lo ya 
adquirido, obedece muchas veces a actitudes puramente 
personales, de altos funcionarios, de la burocracia de los 
ministerios, que se resiste terriblemente a perder compe- 
tencias, sobre todo, cuando se trata de competencias 
exclusivas. 

Recordaría aquí el libro de Alain Peyrefitte «El mal la- 
tino)), en el que insiste en que muchas veces la burocra- 
cias se imponen sobre las voluntades políticas, y me temo 
que en muchos proyectos de ley -y éste puede ser uno de 
ellos- ha ocurrido algo parecido. Desgraciadamente no 
sólo es un mal latino, sino un mal anglosajón, baste re- 
cordar lo que Crossman recogía en sus diarios de lo que 
era el Consejo de Gobierno en Gran Bretaña. Por consi- 
guiente, reconduzcamos el tema o planteémoslo en térmi- 
nos políticos, no en términos burocráticos, no en térmi- 
nos juridicistas o de derecho administrativo, sino en tér- 
minos políticos y ,  en ese sentido, creo que podremos Ile- 
gar a un acuerdo en las fases sucesivas. 

En cuanto a otros aspectos del proyecto de ley, el tema 
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de las operaciones con terceros está mal redactado. Si us- 
ted me dice que las cooperativas de consumo pueden ha- 
cer operaciones con terceros sin problemas, lo mejor que 
podríamos hacer sería modificar el artículo 5 y los consi- 
guientes en donde se regulan las clases de cooperativas. 
Lo único que recordaría es que ustedes, cuando presenta- 
ron el proyecto de ley alternativo al de UCD, decían tex- 
tualmente en los ((Cuadernos del Parlamento)): ((Por unas 
cooperativas que no trabajen en inferioridad de condicio- 
nes y puedan operar con terceros)). Por tanto, ustedes es- 
tablecían un principio: la operación con terceros absolu- 
tamente ilimitada. Había otro principio, que era el de la 
independencia de la Administración, por el que ustedes 
pedían la supresión de la inspección y de la potestad san- 
cionadora de la Administración y descalificación de las 
cooperativas. En cambio, ahora lo que propugnan, en ese 
artículo que citaba ayer, es la intervención temporal, que 
va muchísimo más lejos de sus propuestas de indepen- 
dencia, de lo que tiene que ser la Administración con re- 
lación a las cooperativas. 

Por premura de tiempo, se me olvidó citar una omisión 
importante de este proyecto de ley,  que es la no inclusión 
de las cooperativas de crédito, que espero que se regulen. 

En el tema de las operaciones con terceros, introducen 
ustedes lo que yo llamaba tropiezos u obstáculos a la fun- 
cionalidad interna de las cooperativas. Dicen ustedes que 
cuando las cooperativas de consumo realicen operaciones 
con terceros, los excedentes de esas operaciones tienen 
que ir, automáticamente, a una contabilidad separada en 
el fondo de reserva. Esto llevará a la paradoja de que si 
yo voy a esta cooperativa de consumo y compro dos rá- 
banos, ustedes a continuación obligarán a la cooperativa 
a que ponga los beneficios que producen esos dos rába- 
nos en el fondo de reserva. He utilizado el ejemplo de los 
rábanos, porque creo que esa exigencia es realmente co- 
ger el rábano por las hojas. 

Lo que podrían hacer ustedes es incrementar el porcen- 
taje de los fondos de reserva obligatorios para esas coo- 
perativas o quitarles claramente’ sus beneficios fiscales, 
de forma que se establezca una concurrencia leal entre 
los comerciantes o empresas privadas y las cooperativas 
de consumo. Es decir, establecerlos en igualdad de con- 
diciones; con eso estoy totalmente de acuerdo. Pero no se 
pueden imponer unas condiciones de imposible cumpli- 
miento, como obligar a una cooperativa de consumo que 
por cada partida que haga con unos socios por compras 
aisladas el beneficio vaya al fondo de reverva. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señbr Fayos para réplica. 

El señor FAYOS DIAZ: Gracias, señor Presidente. 
Lamento, señor Arnau, no estar de acuerdo con los ar- 

gumentos que ha dado para rebatir nuestra enmienda. 
Permítame que le diga que me preocuparía, si efectiva- 

mente no había coincidencia entre lo que se recoge en 
nuestra enmienda y mi intervención ante esta Cámara, qu 
esto puediese haber afectado a su intervención. Pero qué 

duda cabe de que cuando se conceden casi 48 horas para 
preparar un turno de réplica argumentos de este tipo no 
tienen objeto. 

Usted ha llevado mi argumentación a los artículos que, 
evidentemente, yo no tocaba, pero qué duda cabe de que 
sí entraban en el contexto de la ley a la que presentamos 
nuestra enmienda. Ha hecho referencia concretamente al 
principio de puerta abierta y al principio mutualista, que 
yo recogía en mi intervención del día anterior. No ha con- 
testado, evidentemente, nada más que aquello que le ha 
interesado de lo que se recoge en el texto. Así, por ejem- 
plo, no le he oído a usted citar en ningúm momento la f i -  
gura anacrónica, dentro sobre todo del movimiento coo- 
perativo, del asociado. Usted ha eludido esta enmienda, 
que es un punto vital y trascendente, porque, Iógicamen- 
te, sabe que dentro de la filosofía del cooperativismo la 
figura de un obligacionista, propia de una sociedad mer- 
cantil capitalista, no tiene sentido en ningún momento. 

Pero es que, además, respecto a las operaciones a ter- 
ceros, señor Arnau, nosotros argumentábamos su necesa- 
ria regulación en este proyecto de ley, porque entendemos 
que se rompe la filosofía del cooperativismo si ustedes de- 
jan puertas abiertas a las operaciones con terceros, salvo 
una limitación: la autorización de la Administración. Pero 
como este proyecto de ley no es intervencionista, desco- 
nocemos qué rango va a tener en la práctica esa autori- 
zación de la Administracibn. 

Me cita el terna del registro y se fundamenta en la OIT. 
A mí me parece muy respetable el principio de la OIT, 
pero eso no se contradice en modo alguno con lo que las 
legislaciones europeas también utilizan: el Registro Mer- 
cantil. Usted sabe perfectamente que la preparación y el 
tecnicismo de un registro mercantil no pueden ser com- 
parados en modo alguno con lo que significa u n  registro 
administrativo. 

El tema de las autonomías. Si nosotros calificamos estc 
proyecto de ley de extemporáneo en el tema de las auto- 
nomías es porque entendemos que se debería haber ela- 
borado una ley de principios generales, principios que 
precisamente de ninguna forma hubiesen rozado las com- 
petencias que los estatutos atribuían a las Comunidades. 
Ustedes, respetuosos de los principios autonomistas, son 
los que han planteado un recurso de inconstitucionalidad 
contra la ley de cooperativas en el Parlamento andaluz, 
así que no presuman ustedes de autonomistas, porque son 
precisamente los que recurren. Me refiero al Gobierno, 
porque lo que está haciendo usted en estos momentos es 
una segunda lectura de la que el señor Ministro de Tra- 
bajo hizo en esta Cámara al presentar el proyecto. 

Finalmente, usted hablaba de dos puntos muy concre- 
tos. En uno nos acusaba de que nuestra enmienda debía 
haberse fundamentado sobre el tema del fomento coope- 
rativo y que, sin embargo, la habíamos eludido. Nosotros 
la hemos eludido, porque consideramos tan importante 
este tema, que no debe ser objeto de una enmienda ni de 
ninguna discusión en esta Cámara en el curso de este pro- 
yecto de ley. Es tan importante que usted que ha tenido 
las enmiendas en su poder, sabe que hemos presentado 
una a la disposición final quinta, de modificación, en la 
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que pedimos una nueva redacción en este sentido: *En el 
plazo de seis meses desde la publicación de la presente 
ley en el “Boletín Oficial del Estado”, el Gobierno remiti- 
rá a las Cortes los proyectos de ley siguientes: Fomento y 
protección de coopertativas y Régim,en fiscal de las coo- 
perativas*. Fíjese si para nosotros es importante el fenó- 
meno del fomento del cooperativismo, que no es que pre- 
sentemos una enmienda a la totalidad, sino que pedimos 
una regulación específica del mismo. 

En cuanto al tema del asociacionismo, señor Arnau, me 
permito decirle que ustedes tienen una memoria frágil y 
que, adémás, suelen cambiar de opinión según se encuen- 
tren con el poder en su mano o en la oposición. Yo, a este 
respecto, señor Arnau, me permito recordarle la enmien- 
da número 239 presentada al proyecto de UCD: primer fir. 
mante, Grupo Socialista; enmienda de adición de un nue- 
vo artículo, con la siguiente redacción:  articulo 91. El 
Consejo General de Cooperativas es el órgano representa- 
tivo de las cooperativas en el Estado y se instituye como 
corporación de derecho públicon: enmienda exactamente 
igual, señores socialistas, a la que el Grupo Po’pular pre- 
senta hoy a este proyecto y que usted se ha permitido ca- 
lificar de figura extraña y farragosa. Fíjese que es copia. 
Lo que sucede es que hoy a ustedes les interesa controlar 
también el movimiento cooperativo y, por tanto, cambian 
de opinión, y lo que es una figura que, de alguna manera, 
da vida, recoge o agrupa el movimiento cooperativo, la di- 
suelven y prefieren unas confederaciones con una simple 
representación del 20 por ciento para marcar su ámbito, 
y así, de esta manera, controlar y desmesurar los poderes 
que realmente corresponden al Estado. Porque usted sabe 
perfectamente que al tratar del intervencionísmo yo no 
hablaba de eso -usted ha citado la libertad de los esta- 
tutos-; evidentemente, la autonomía de la voluntad de 
las partes no la van a intervenir, pero lo que sí intervie- 
nen profundamente es el texto de esta ley en temas como, 
por ejemplo, el que ustedes puedan buenamente otorgar 
la calificación de cooperativa a cualquier sociedad sim- 
plemente porque así se acuerde por la Administración; us- 
tedes se permiten que personas jurídicas públicas puedan 
ser socios de una cooperativa; ustedes son los que autori- 
zan las operaciones con terceros; el Consejo Superior de 
Cooperativas ya sabemos la finalidad que tiene, y uste- 
des, incluso, pueden convocar, presidir y establecer órde- 
nes del dta de la asamblea cuando crean conveniente su 
intervención e, inclusive destituir de sus cargos a las per- 
sonas que en aquel momento ostenten la representación. 
Tampoco ha aludido usted al tema de las cajas rurales y 
cooperativas de crédito, porque incluso el Partido Comu- 
nista, cuya enmienda han retirado, critica el proyecto. Y 
les voy a citar una revista que creo que no será para us- 
tedes motivo de dudas, UMadrid cooperativo*. En esta re- 
vista, el Partido Comunista, al analizar el proyecto de ley, 
dice: *El texto del proyecto es intervencionista y falsa- 
mente protecionista). Esto, señores socialistas, lo dice pre- 
cisamente un grupo afln a ustedes. 

Lo que sucede es que ustedes han perdido la sensibili- 
dad social, y para ustedes el progresismo hoy consiste en 

convertir lo que es una filosofía como el cooperativismo 
en una sociedad capitalista sin más. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Arnau. 
cias señor Fayos. 

El señor ARNAU NAVARRO: En primer lugar, señor 
Fayos, en cuanto a memorias frágiles, le recuerdo que el 
recurso contra la Ley de Cooperativas del Parlamento 
Vasco fue promovido el 9 de junio de 1982. Revise usted 
su memoria histbrica, y hablemos con propiedad cuando 
se acusa ‘de fragilidad de memoria. 

He eludido hablar del asociado, como he eludido tam- 
bién otros temas que usted planteó aquí en el debate de 
totalidad, precisamente para que no me acusara usted de 
que había tenido más tiempo para preparar este debate. 
A fin de cuentas me ha acusado igual, por lo cual, pode- 
mos hablar brevemente -si me lo permite el señor Pre- 
sidente- del asociado. Ustedes se muestran en contra de 
que las cooperativas tengan asociados. iQué significa 
esto? Que ustedes se muestran en contra, nada más y nada 
menos, de que en estos momentos existan cooperativas, 
porque las cooperativas en el momento presente y con la 
realidad económica actual, o tienen suficientes recursos 
económicos, o no pueden subsistir. Ahí se ve una de sus 
graves contradicciones; contradicciones que se aprecian 
a lo largo de todo su discurso. 

Se ha referido usted también a que lamentaba estar en 
desacuerdo con nosotros. Nosotros también lo lamenta- 
mos, tanto como sus propias contradicciones, contradic- 
ciones que se producen en esta figura del asociado cuan- 
do, por un IadQ, pretenden que se fomenten las coopera- 
tivas y, por otro, están dispuestos a suprimir figuras como 
esta que lo que hacen es permitir, como he dicho, la sub- 
sistencia en muchas casos de las propias cooperativas. 

Se ha referido a otras cuestiones nuevas, y yo también 
he olvidado algún otro’asunto. Uno de los motivos por los 
que usted dijo no estar de acuerdo con este proyecto de 
ley era el, chusco -si me lo permite lo voy a calificar asi- 
de que el proyecto no hablaba de movimiento cooperati- 
vo, que hablaba de cooperativismo. Pues bien, senor Fa- 
yos, para que usted lo tenga claro, nosotros pensamos que 
el movimiento cooperativo forma y ha formado parte his- 
tóricamente del movimiento obrero. Espero que con esto 
tenga ya usted una satisfacción plena. No nos vendan us- 
tedes fantasmas que nosotros no deseamos. Por tant?, po- 
demos hablar de cooperativismo, podemos hablar de mo- 
vimiento obrero, podemos hablar de movimiento coope- 
rativo, de asociacionismo cooperativo, de sociedades cm- 
perativas, etcétera, y de lo que ustedes gusten. Pero esas 
contradicciones se producen dentro de su Grupo. Sin ir 
más lejos, la semana pasada en Valencia se aprobó ta Ley 
de Cooperativas valenciana. Un Diputado portavoz del 
Grupo Popular en dicha Ley, después de votar en contra 
del proyecto, significó a la prensa valenciana, que lo des- 
tacó y me ha llegado el recorte -no lo tengo aquí, pero 
se lo puedo proporcionar-, que se consolaba al pensar 
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que el resto de las cooperativas españolas iban a tener 
una ley buena. Usted ha dejado a dicho portavoz del Gru- 
po Popular en el más absoluto de los desconsuelos. Les 
queda a ustedes todavía alguna oportunidad, porque está 
previsto un estatuto jurídico de la Comunidad Económi- 
ca Europea sobre cooperativas, y todos podemos esperar 
que al menos este estatuto jurídico les satisfaga. Oras 
oportunidades superarfan el globo terráqueo, y a lo me- 
jor no serían tan buenas como las que puedan esperar de 
este estatuto jurídico europeo. 

En cuanto al sefior Monforte, que creo ha planteado una 
oposición seria a este proyecto de ley, si bien, errónea o 
equivocada, acaba de manifestar que no bastan los crite- 
rios de interpretación jurisdiccional, sino que, además, se 
necesitan criterios políticos. Si le parece, vamos a hablar 
de ambos criterios. Los criterios de interpretación juris- 
diccional, seiior Monforte, son absolutamente necesarios 
en un Estado de Derecho. Por eso nosotros respetamos to- 
talmente la sentencia del Tribunal Constitucional y reco- 
gemos también interpretaciones, como, por ejemplo, la 
que figura en una revista vasca, UTrabajo y Unión-LAN- 
KIDED de la Caja Laboral Popular, sobre esta misma sen- 
tencia. Voy a leérsela brevemente: #LOS fundamentos ju- 
rídicos de la sentencia* -se refiere a la sentencia de la 
cual hemos hablad- aparten de lo que denominan fun- 
ciones típicas de la cooperativa y que se reflejan en las re- 
laciones de las mismas con sus socios. Desde nuestro pun- 
to de vista, de lo que se está hablando es de la actividad 
cooperativizada, es decir, de la actuación que los socios 
deciden efectuar agrupados en forma cooperativa. Cuan- 
do se constituye una cooperativa de trabajo asociado 
(ejemplo aludido particularmente por usted) u10 que los 
socios han decidido cooperativizar ha sido precisamente 
la prestación del trabajo. Y allí donde se realice esa pres- 
tación del trabajo es donde se realizan actos cooperativos 
o, seguún la terminología de la sentencia, donde se efec- 
túan las funciones típicas de la cooperativan. Esta es la 
interpretación de una revista vasca, y,  además, está de 
acuerdo con nuestras tesis. 

También podemos hablar de criterios políticos. Por 
ejemplo, le citarla lo que la ACI tiene recomendado en 
esta materia en cuanto a la regulación de las cooperati- 
vas. Podría citarle muchos mAs. Me gusta particularmen- 
te una expresión de la Alianza Cooperativa Internacional, 
en la que se indica que se debe intentar superar las barre- 
ras materiales y mentales del nacionalismo convencional. 
entrando en una nueva era de cooperación internacional. 
Nosotros estamos dispuestos a superar esas barreras, tan- 
to las físicas, como las mentales, y esperamos de usted lo 
mismo. 
Ha aludido usted, y ya termino, señor Presidente, a las 

operaciones con terceros y nos ha acusado de que en este 
proyecto de ley lo que hacemos es restringir las operacio- 
nes de las cooperativas con terceros. No se lea usted $610 
el artículo 5: del proyecto de ley, sino, también, por ejem- 
plo, el artículo 127, apartado d), que en cuanto se refiere 
a las cooperativas de consumidores y usuarios, declara la 
absoluta libertad de estas cooperativas para operar con 

terceros siempre y cuando, única condición, lo dispongan 
sus propios estatutos. 

Por último, señor Monforte, como he dicho antes, supe- 
remos ambos las barreras que he mencionado. Por nues- 
tra parte, estamos dispuestoa a actuar en Ponencia y en 
Comisión con auténtico espíritu cooperativo. Pienso que 
a la hora de la verdad nuestras diferencias, con respecto 
a esta ley, se circunscriben principalmente a la interpre- 
tación de tres o cuatro conceptos técnicos que es necesa- 
rio tal vez precisar, y confío en que lo haremos conjunta- 
mente en los debates en Comisión y Ponencia. Muchas 
gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

iAlgún Grupo Parlamentario desea fijar su posición en 

Por Minoría Catalana, tiene la palabra el señor Durán 

chas gracias, señor Arnau. 

el debate? (Pausa.) 

Lleida. 

El señor DURAN LLEIDA: Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, no habiendo presentado enmienda a 
la totalidad al proyecto de ley General de Cooperativas, 
corresponde en este trámite a nuestro Grupo Parlamen- 
tario precisar cuál es nuestra posición ante las enmien- 
das de totalidad presentadas y ,  lógicamente también, 
ante el contexto global del proyecto de ley General de Coo- 
perativas, presentado por el Gobierno. 

Entiende nuestro Grupo Parlamentario que el proyecto 
se mueve sobre dos ejes fundamentales. Por una parte, in- 
tenta cumplir el mandato constitucional del artículo 129, 
número 2.", por el que existe la obligación, por parte del 
Gobierno, de fomentar, mediante legislación adecuada, 
sociedades cooperativas. Y, por otro lado, como indica la 
exposición de motivos del proyecto de ley remitido por el 
Gobierno, induceia esta nueva ley el cambio de estructu- 
ra del Estado, con atribución de diversas competencias 
en materia de cooperativas a las diversas Comunidades 
Autónomas. 

En el primero de los puntos, en el que hace referencia 
a que este proyecto de ley debe obedecer al mandato cons- 
titucional de fomentar una legislación adecuada sobre so- 
ciedades cooperativas, nuestro Grupo Parlamentario no 
manifiesta ningún reparo en reconocer quc este texto pre- 
senta avances considerables en relación a la legislación 
actualmente en vigor, a la Ley de 1974 y al propio Regla- 
mento de 1978. Obviamente, es un texto perfectamente 
superable y modificable; en ese sentido, nuestras enmien- 
das se han presentado con el ánimo, mediante el diálogo 
y la cooperación -nunca mejor expresado el términ-, 
de intentar acercarnos todavía más a esa legislación ade- 
cuada que, por mandato constitucional, debe llevar a 
cabo este Congreso de los Diputados. 

Ciertamente, se introducen en el proyecto de ley nor- 
mas que atienden a los principios cooperativos que mar- 
ca la Alianza Cooperativa Internacional, en lo que hace re- 
ferencia a la participaci6n de socios; en lo que hace refe- 
rencia también al voto del socio, en lo que hace referen- 
cia al capítulo de régimen económico, impulsando el in- 
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cremento de nuevos recursos económicos, como acaba de 
señalar el Diputado socialista que ha defendido tesis con- 
trarias a una enmienda en este debate de totalidad. En de- 
finitiva, entendemos que hay toda una serie de aportacio- 
nes que, como he dicho antes, van a mejorar la legisla- 
ción sobre cooperativismo. 

He dicho también que, a nuestro entender, éste no era 
un proyecto de ley perfecto y que enmiendas presentadas 
por nosotros van a intentar mejorarlo, de una forma par- 
ticular en lo que hace referencia al Título que el proyecto 
dedica al asociacionismo cooperativo, donde el proyecto 
de ley que se nos ofrece presenta, a nuestro entender, ma- 
yores reparos. Artículos como el 158 y el 159 crean un con- 
fusionismo asociativo, mezclando diferentes niveles aso- 
ciativos y dificultando también a nivel estatal el acceso 
de las organizaciones autonómicas, sean estas sectoriales 
o intersectoriales. Por otra parte, también entendemos 
que este proyecto de ley dificulta todo lo que hace rela- 
ción al asociacionismo cooperativo, con un intervencio- 
nismo que denunciamos a través de nuestras enmieñdas, 
y que intentaremos corregir en los trámites procesales 
oportunos. 

Es, en cualquier caso, en el segundo de los aspectos se- 
ñalados, en el que hace referencia a la necesidad de que 
esta ley se adecue al nuevo marco de estructura autonó- 
mica del Estado español, concretamente en función de las 
diversas competencias atribuidas a las Comunidades Au- 
tónomas, es donde nuestro Grupo Parlamentario tenía ini- 
cialmente algún serio reparo; creía que esta ley no le afec- 
taba, directamente, aunque a medida que avanza el de- 
bate bien pudiera suceder que realmente exista una vo- 
luntad política de que esta ley también pueda implicar 
una intromisión en algo que nosotros entendemos es com- 
petencia exclusiva de las Comunidades Autónomas que 
así la tengan concedida en virtud de sus Estatutos. 

Me permito recordar algunos de los aspectos del Esta- 
tuto de Autonomía de Cataluña cuando en el artículo 9.21 
se dispone que la Generalidad tiene competencia exclusi- 
va sobre cooperativas; el artículo 25.2 de este mismo tex- 
to estatutario, cuando dice que, en el ejercicio de sus com- 
petencias exclusivas, corresponde a la Generalidad la po- 
testad reglamentaria y la función ejecufiva, incluida la 
inspección; el mismo artículo 26, que establece que en 
materia de competencia exclusiva de la Generalidad, el 
derecho catalán es aplicable en su territorio con preferen- 
cia a cualquier otro, y que el derecho estatal sobre una 
materia de competencia de una comunidad con régimen 
de exclusividad sólo podrá aplicarse como derecho suple- 
torio. Precisamente, en uso de esa competencia exclusiva 
por parte de la Generalidad, el Parlamento de Cataluña, 
ejerciendo su potestad legislativa, aprobó la Ley 411983, 
de 9 de marzo. Aprovecho esta oportunidad para agrade- 
cer los elogios que se han vertido tanto dentro como fue- 
ra de esta Cámara en su momento sobre la Ley catalana 
de cooperativismo. Por tanto, entendemos que en función 
de nuestra competencia exclusiva, la ley aplicable a la Ge- 
neralidad de Cataluña es la ley catalana. En cualquier 
caso, el proyecto de ley presentado por el Gobierno, que 
será en el futuro legislación estatal, servirá como derecho 

supletorio ante el derecho principal, que es la legislación 
catalana. 

No obstante, el proyecto de ley remitido por el Gobier- 
no presenta, en alguno de sus artículos como el 16, que 
hace referencia al tema del registro, una voluntad de in- 
miscuirse en aquello que no le corresponde al intentar 
marcar cuáles deben ser las características de los regis- 
tros existentes en 1asComunidades Autónomas. Pero qui- 
zá la disposición en la que será más necesario que nunca 
aclarar este tema -ya se ha puesto de relieve en el deba- 
te entre el representante del Grupo Parlamentario Vasco, 
al defender su enmienda de totalidad, y el representante 
del Grupo Socialista- será la Disposición Final Primera, 
que señala textualmente: «La presente ley es de aplica- 
ción a todas las sociedades cooperativas con domicilio so- 
cial en el territorio del Estado, excepto aquellas que pue- 
dan desarrollar sus actividades cooperativas exclusiva- 
mente dentro del ámbito territorial de una Comunidad 
Autónoma ... u. Entendemos que de aquí podría derivarse 
una voluntad política por parte del Gobierno, y del Gru- 
po Parlamentario que le da soporte, de derivar, a través 
de esta disposición final, el control de muchas de las coo- 
perativas, que hoy debe ser competencia exclusiva -lo es 
en el caso de la Comunidad Autónoma de Cataluña- en 
favor de la legislación estatal y, por tanto, del Gobierno 
central. 

Existe una enmienda en la que se hace una propuesta 
en la que debe hablarse de dónde puede desarrollar prin- 
cipalmente sus actividades sociales la sociedad coopera- 
tiva. Sería absurdo, y en cualquier caso una traición al es- 
píritu de reparto & competencias y a la competencia ex- 
clusiva atribuida a la Generalidad de Cataluña, que se en- 
tendiera que una cooperativa ubicada en la provincia de 
Lérida que tuviera un socio en una provincia limítrofe 
fuera excusa suficiente para negar la competencia exclu- 
siva sobre la regulación de dicha cooperativa a la Comu- 
nidad Autónoma de Cataluña. Si ésa fuera la voluntad po- 
lítica de este proyecto de ley, al que no hemos presentado 
una enmienda a la totalidad, se encontraría con la oposi- 
ción rotunda de este Grupo Parlamentario. 

Esperando que no sea ésa su voluntad y que la coope- 
ración en los debates que se puedan suceder tanto en po- 
nencia como en Comisión e incluso en Pleno contribuyan 
a solucionar estas posibles discrepancias, nuestro Grupo 
Parlamentario ha optado por no presentar ninguna en- 
mienda a la totalidad de este texto de la ley general de 
cooperativas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Núñez. 
cias, señor Durán. 

El señor NUNEZ PEREZ: Seíior Presidente, señorías, 
ha sido tantas veces Atado el proyecto de ley que el Go- 
bierno de UCD envió a esta Cámara en 1980 que hubiera 
sido inexplicable, ningún miembro de mi Grupo hubiera 
subido a la tribuna a fijar su posición en esta ley; ley im- 
portante a la que se nos ocurrió -por lo menos tuvimos 
la tentación- presentar una enmienda de totalidad, lo 
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cual era muy fácil porque bastaba con copiar como texto 
alternativo aquel proyecto de ley al que antes me he re- 
ferido, que fue informado por la Ponencia, cuyo informe 
fue publicado en un aBoletínn, creo que de abril de 1982. 

Pienso, sinceramente, que aquel texto era bastante me- 
jor que el que ahora ha enviado el Gobierno socialista y 
que, sobre todo, reflejaba con mayor claridad los princi- 
pios cooperativos formulados por la Alianza Cooperatai- 
va Internacional, mencionándolos en el artículo 1 .U y de- 
sarrollándolos a lo largo y ancho del proyecto, cosa que 
no se hace en éste, en el que, incluso, se omite el enun- 
ciado de estos principios y ,  en algunos casos, se conculca 
o, por lo menos, se roza seriamente el respeto a algunos 
de ellos. 

Como saben sus señorías, no hemos presentado aquel 
proyecto de ley como texto alternativo, entre otras cosas 
porque no tenemos vocación masoquista. Si entonces, con 
una mayoría relativa, pero mayoría al fin, no pudimos sa- 
carlo adelante, es fácil adivinar el destino de aquel texto, 
resucitado ahora como enmienda de totalidad. 

Este texto que ahora nos toca estudiar y debatir debe- 
ría haber escarmentado en cabeza ajena y, en consecuen- 
cia, haber recogido alguno de los puntos que luego, inclu- 
so, tuvieron que ser resueltos por otras instancias. Creo 
que no ha sido así, y la mayor parte de nuestras enmien- 
das - c a s i  un centenar- tratan de que el proyecto se per- 
feccione a lo largo de los siguientes debates parlamenta- 
rios. Las objeciones más claras y concretas figuran en es- 
tas enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario 
Centrista. Yo espero que de ese espíritu cooperativo del 
que nos habla el señor Arnau podamos, en Ponencia y en 
Comisión, colaborar con el Grupo Parlamentario Socia- 
lista y con el resto de los Grupos de la Cámara para que 
este proyecto, de verdad, sirva a la sociedad. 

En todo caso, permítame, sefior Presidente, hacer unos 
comentarios de carácter general, antes de anunciar lo que 
será el voto de nuestro Grupo a las enmiendas de to- 
talidad. 

El proyecto es demasiado desafortunado en un punto, 
por no haber escarmentado en cabeza ajena con lo que 
pasó con el proyecto de UCD. En el criterio de reparto de 
competencias en esta materia entre el Estado y las Comu- 
nidades Autónomas es donde creo de verdad que el pro- 
yecto es defectuoso. El criterio de reparto no está resuel- 
to - c o m o  saben sus señorías- ni en el artículo 129 ni en 
los artículos 148 y 149 de la Constitución. De aquí que si 
este proyecto quiere salvar las dificultades que también 
tenía el citado de 1980 -no me duelen prendas al reco- 
nocerlo- debería respetar con claridad lo que dispongan 
los distintos Estatutos de Autonomía sobre este particu- 
lar. Dicho de otro modo, este proyecto de ley ha de tener 
únicamente aplicación en la medida en que respete tales 
competencias autonómicas, ya que el Estado carece de un 
título de competencias expreso que no puede ser asumi- 
do en ningún caso por las Comunidades Autónomas, como 
se ha puesto de relieve en alguna de las leyes aprobadas 
por aquellos Parlamentos. 

Pero, al margen de esta cuestión, el proyecto, en líneas 
generales, se ajusta a lo que puede considerarse como la 

tradición jurídica española en materia de cooperativas. 
Las innovaciones más importantes (también han sido 
puestas aquí de relieve por otros intervinientes) lo son, 
por estrictas razones de orden político-constitucional, por 
ejemplo, el Título 111, referente al asociacionismo coope- 
rativo. En otros casos, la novedad tiene un mero carácter 
jurídico formal. En la realidad ya venía: funcionando el 
tipo de sociedades cooperativas que ahora se regulan, 
como, por ejemplo, el caso de cooperativas de explotacio- 
nes cornuniarias de la tierra, cuya regulación jurídica es- 
taba prevista en la legislación vigente -puedo dar ejern- 
plos claros y concretos de cooperativas de esta naturale- 
za que están en funcionamiento. 

Como línea inspiradora de todo el proyecto se observa 
una reiterada y rnachacona referencia al estímulo y pro- 
moción de sociedades cooperativas; propósito que des- 
pués choca con el excesivo burocratismo y formalismo 
que, a pesar de las intenciones en sentido contrario pues- 
tas de manifiesto en el preámbulo del proyecto, están pre- 
sentes a lo largo del articulado. Sobre todo, a la hora de 
establecer las competencias de la asamblea general y el 
sinnúmero de mecanismos para que los socios lleven a la 
misma discrepancia, reclamaciones o iniciativas. 

El referido propósito de estímulo y promoción es cali- 
ficado en el artículo 149 del proyecto como de interés pú- 
blico, de acuerdo con el artículo 129.2 de la Constitución. 
Tal precepto constitucional, que está ubicado en el Título 
VII, relativo a la economía y hacienda, se limita a decir, 
como saben sus señorías, que los poderes públicos fornen- 
tarán, mediante una legislación adecuada, las sociedades 
cooperativas. Deducir de dicho mandato constitucional la 
conclusión de que la promoción y estímulo de sociedades 
cooperativas ha de ser reconocido por el Estado como una 
tarea de interés público, conviene someterlo a ciertas 
puntualizaciones. 

Numerosas tareas de fomento en el campo socioeconó- 
mico por parte de los poderes públicos han de ser reco- 
nocidas como de interés público. De lo que se trata es de 
que cada actividad de fomento se mantenga en un marco 
de equilibrio en relación con otras de similar naturaleza 
protagonizadas por otros sujetos sociales. La única ma- 
nera de mantener el mencionado equilibrio estriba en que 
la tarea de fomento se realice por parte de los poderes pú- 
blicos sin desnaturalizar la propia razón de ser de los di- 
ferentes agentes sociales destinados a dicha acción de fo- 
mento. Entendido de esa manera, el fomento de las socie- 
dades cooperativas supone que el Estado las estimula y 
promociona en su propio contexto, respetando el papel de 
otros agentes sociales, como puede ser, en concreto, el de 
la empresa mercantil. Ha de tenerse en cuenta a este res- 
pecto -lo saben S S .  SS.- porque es un artfculo muchas 
veces citado a lo largo de esta legislatura- que el artículo 
38 de la Constitución, referido a los derechos y deberes 
de los ciudadanos, establece con claridad que: «Se reco- 
noce la libertad de empresa en el marco de la economía 
de mercadon, y que: aLos poderes públicos garantizan y 
protegen su ejercicio ... u. De ahí que, como apuntábamos 
al principio de nuestra intervención, esta tarea de estímu- 
lo y promoción de las sociedades cooperativas que el pro- 
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yecto atribuye a los poderes públicos haya de ser realiza- 
da sin entrar en contradicción ni obstaculizar este man- 
dato recogido en el artlculo 38 de nuestro texto constitu- 
cional. Para que ello ocurra, el proyecto debe circunscri- 
bir su contenido estricto al ámbito de actividad que es 
consustancial a las sociedades cooperativas; en la medi- 
da que se salga de él, tendrá que hacerse con las cautelas 
necesarias para no entrar en colisión con el mencionado 
artículo 38. 

Viene esto a cuento -si me he detenido aquí perdonen 
SS. SS., pero esta es la razón fundamental de ser- del 
anunciado propósito del proyecto de abrir la actividad 
económica de las cooperativas a terceros no socios, bien 
que con limitaciones y cautelas, lo cual es una diferencia 
sustancial con la posición del Grupo Socialista cuando 
aquí debatimos el proyecto que envió UCD en el año 1980. 
Cambiar es de sabios, lo que pasa es que hay que hacerlo, 
repito, con las debidas limitaciones y cautelas. En la me- 
dida que las referidas operaciones de las sociedades coo- 
perativas con terceros no vengan sometidas a los mismos 
riesgos y cargas que legalmente recaen sobre el resto de 
las empresas con igual actividad económica, se estará 
produciendo una discriminación por parte de los poderes 
públicos, en detrimento del tan repetido articulo 38 de la 
Constitución. 

Lo anterior llama más la atención si se tiene en cuenta 
que el proyecto es poco innovador en lo referente a intro- 
ducir mecanismos de carácter empresarial más nítidos, y 
se mantiene a ultranza el principio de un socio, un voto, 
lo cual limita de manera rígida, quiérase o no, la retribu- 
ción al capital aportado por los asociados. 

En definitiva, la regulación del régimen jurídico de las 
sociedades cooperativas contiene cuatros aspectos distin- 
tos que, en síntesis, son los siguientes: el régimen socie- 
tario, el fiscal, el laboral y el específico de cada tipo de 
cooperativa. Desde este planteamiento, podemos decir 
que el proyecto es, en cuanto al régimen societario, acep- 
table; en cuanto al régimen fiscal, se omite por completo, 
lo cual es inexplicable; en cuanto al régimen laboral, las 
normas del proyecto se desvían injustificadamente de la 
legislación vigente, con lo cual se pueden producir deter- 
minadas fases de competencia desleal - e s t o  choca abier- 
tamente con algunos artículos del Estatuto de los Traba- 
jadores, como tendremos tiempo de analizar en la Ponen- 
cia y en Comisión-, y en cuanto a los aspectos sectoria- 
les, el proyecto incurre en omisiones o en soluciones no 
muy afortunadas. 

Echo de menos también, sobre todo en estos momentos 
en que vamos a ingresar en la Europa comunitaria, la in- 
cidencia que va a tener la pr6xima entrada efectiva de Es- 
paña en el Mercado Común en la idea de la sociedad coo- 
perativa europea. Creo que el proyecto quizá se redactó 
mucho antes de las conversaciones finales de este éxito 
del que todos los españoles nos honramos, el ingreso de 
Espana en la Comunidad Económica Europea, y que no 
tuvo en cuenta esta importante efemérides -por citarlo 
de alguna forma- que va a influir poderosamente; quié- 
rase o no, en el ámbito, regulaci6n y desarrollo del mun- 
do cooperativo. 

Por todas estas razones -y ya concluyo, señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados-, creo que, bajo la 
apariencia de una mayor protección técnico-jurídica, el 
proyecto encubre un diseño intervencionista y estabiliza- 
dor muy alejado de lo que de verdad necesita el mundo 
cooperativo para un verdadero estímulo. 

Esperamos que en otros trámites parlamentarios el pro- 
yecto mejore. Repito, me consuelan y me llenan de esta 
esperanza las palabras del señor portavoz del Grupo Par- 
lamentario Socialista. Nuestro voto, apoyándose en esta 
esperanza y apoyándose también en los aspectos positi- 
vos que este proyecto tiene, y no nos duelen prendas al re- 
conocerlo, va a ser de abstención para las enmiendas de 
totalidad. 

Nada más, muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Vamos a proceder a la votación. 
Enmiendas de totalidad y devolución al Gobierno de 

los Grupos Parlamentarios Vasco (PNV) y Popular, al pro- 
yecto de ley general de cooperativas. 

chas gracias, señor Núñez. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 219; a favor, 51; en contra, 158; abstenciones, 
nueve; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas , por consiguiente, las enmiendas de to- 
talidad de los Grupos Parlamentarios Vasco (PNV) y Po- 
pular, de devolución al Gobierno del proyecto de ley ge- 
neral de cooperativas. 

De este acuerdo se dará traslado a la Comisión corres- 
pondiente para la ulterior tramitación de su texto. 

TRAMITACION DIRECTA Y EN LECTURA UNICA DE 
INICIATIVAS LEGISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY DE CONCESION DE UN CRE- 
DITO EXTRAORDINARIO, POR IMPORTE DE 
5.180,2 MILLLONES DE PESETAS, PARA ATENDER 
LOS DEFICIT DE EXPLOTACION DE SOCIEDADES 
CONCESIONARIAS DE AUTOPISTAS DE PEAJE 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Nos 
quedan, para agotar el orden del día, dos votaciones, se- 
tíorías. En primer lugar, en tramitación directa y en lec- 
tura única el proyecto de ley de concesión de un crédito 
extraordinario, por importe de 5.180,2 millones de pese- 
tas para atender los déficit de explotación de sociedades 
aoncesionarias de autopistas de peaje. 

Comienza la votacibn. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
cmitidos, 223; a favor, 206; en contra, seis; abstenciones, 1 1 .  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
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aprobado, en tramitación directa y lectura única, el pro- 
yecto de ley de concesión de un crédito extraordinario, 
por importe de 5.180,2 millones de pesetas para atender 
los déficit de explotación de sociedades concesionarias de 
autopistas de peaje. 

- PROYECTO DE LEY DE CONCESION DE UN CRE- 
DITO EXTRAORDINARIO POR IMPORTE DE 
388.264.606 PESETAS, PARA CUBRIR EL DEFICIT 
DE EXPLOTACION DE FERROCARRILES DE VIA 

CICIO DE 1983 
ESTRECHA (FEVE), CORRESPONDIENTE AL EJER- 

El setior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Por ú1- 
timo, también en tramitación directa y lectura única, el 
proyecto de ley de concesión de un crédito extraordinario 
por importe de 388.264.606 pesetas, para cubrir el déficit 

de explotación de Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE), 
correspondiente al ejercicio de 1983. 

Comienza la votación. Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente regultado: Votos 
emitidos, 222; a favor, 203; en contra, seis; abstenciones, 13. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da, en consecuencia, aprobado en tramitación directa y 
lectura única el proyecto de ley de concesión de un crédi- 
to extraordinario por importe de 388.264.606 pesetas, 
para cubrir el déficit de explotación de Ferrocarriles de 
Vía Estrecha (FEVE), correspondiente al ejercicio de 
1983. 

El Pleno volverá a reunirse el próximo día 29 de octu- 
bre, a las cuatro de la tarde. 

Se levanta la sesión. 

Eran las doce y cinco minutos de la mañana. 
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